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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
UNIDADDE GESTIÓN INDUSTRIA~ (je Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción d~~R~cursos Convenciºn~les 
Oficio ASEAl~Gf/DGGEERC/1164l2D17 

. ":_~~~'''.- -~~~~~ .. 
!.- . " ~i;-:' - ............ ::~.-': 

. '.< PUUCClÓN G~MRI\L DE Gf . .-T'.Qf.¡:.:º! EXPLORACiÓN y 
-" y " ExTRACCION D~ RECU~OS''<tc)NVENQONAW 

I 

Ciudad de Méxic9: ?:.24 de noviembre d~~2.017 
"Año del Centenancf de la Promulgación de la Coñstitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos'· 

. C. José Jaime Gonzále~ Acosta 
Representante Legal de la Empresa.: ~'. . :. 
Chihuahua Jackup, S,A, de ev, , . . :.: :-: -"-/ .. : 

" ' , 

PRESENTE .. 
. . ~ I . " -." . ~ " '~~ 

• • • ; I .... - ~:.:. _ 

-' ,Asu~to:' . Registr9 de 'PIa:.r-rde . M~n·~.J~ _de Residuos de Manejo 
.'./ . ~ , ,.': - .. :.:::". Espetial .Nú:·04':AS[ A:"'I?MRME-'0007-2017 
--',-:~:~,' '.' J Folio¿: 'd:6;6~~i'8lrriii 0403;24.Yc13117 'y Ó3::¡97 6/02/17 

• "1. _ / iJ ;' ~; \ " __ • ;-..! :1.: ::1.: •• i: .. ~ .~\_j ... \ ~ ;;,'"' . "";. ;'- .. ~ ~"". -;'l--\ ::'_'~\ ~~ t .. ~ . ~ .. ; ..;. i: .. ~ 

-. ---Hago referencia a s[¡ . ~sé'ritoi·de :f€~ch~~ d·~ ·d~~'¡)o~t~mpr'~'-t1e 20'l,1:~rkd.i~id9 ~ I 07 del mismo mes ' 
y año, en ~I Ar~~a de íAtenGión ~.~ I-'tRegl}láqo.~Qe~~s,t~'·Ag~ncié3: . ~aci0ri?1 'd~.:s:eguriqa.éJ:lridustrial y 

. _"-.... . 1.. ¡" "t., .... lo •• - . " ~ -1 ,1 .~ ;.. - , .... ~ _ ... ';Y'" ¡ _' " " • • .'. '"'1. •••• "', .1 ~ r,,; ' .. . • •• . 

de ProtecCióR al Medió . 'Ambiente' 'der-'Sectór " Hie:!rócarbbr,os; , ,en lb ::sücesivo ' lá AGENCIA, 
registrado · c·o~ númeib :d~ 'f0 1iº, 060428/ ií7.1i, ,Y ·:túr:n~tÚ) ;p'~i·~~,$.l:l,:~af~d~ión "a;é·sta Dirección 
General dé,Gestión ge ExploraciÓn y ~xtra~ci~~ d~ :~.~~9rsos 'CoRven:cionales, m~diante . el cual 
en su caráct~.t · d~;, R<'1p~es~ntan~~_ Legal. 9.e~ 1~.;~5~WPf~_s~ ' ~H.~,!;I !JA~J.:J~ jAC~~p,~;" S ;A. DE ·f.~ V., 
(Plataforma :AútRel~vable _~~ihY..é.lhl!la~.,,¡~Jl/a~elaRte elp'3tPMO'(,ENTE, Pf~'Ser:ltó la solicitud 
de Registro de Plaii dé Manejº'de-Res1dLtºs_º.~ Man~jo''EspetiáC~: ~ <'r. '-~ ; '.' ," 

--------.-. .. ·'.·f ---:-~ ::.~;. "I.~ . '..- ~--=<~~ =: ::~ '" .:------::----::':" ¡l" ; " -; 

Sobre el particul~r, y'~~_~rlVªdo delós':sig0~¡ent·~~~ __ ·',. .:" .. -' ' . <>-:;':/:', 
;;::'~. . - ," ~~:::~. .' . ';': ~1,;:f.:. ' . . .t~r .'" l.~. ~:il ~.!~{~~;~~, .~·~ í" .. ~ ... • 

't" ... .. _ .. . _. _ , "" , _ ____ _ • • ""'. ....,. - . - • • ,Jo.: _.-, 

-.. ' - , -.'~,! .A ,NT E C ED E N T ~'S''-',~'~ _ ~,~ .. -' 
~ I :~' "~. :~:t· .~.--~,- ~(~~;~ :. 's:;' . t :: ;h. ~ '.· ~:~;~:-.'~~~~ .. ~~~S~:. _ .~. 

¡: _o:' Que el PROMOVENTE ingr~~so ~'a,;e~tá~AGENcíA" el:,0z "ae, febrero y el 13 de marzo-de ' 
. 2017, sus escritos de fechas 27 de en·ero .y·07 de .marzo de 2017 con las solicitudes del(9' 

registro del plan de manejo de residuos de manejo especial, a I~s que se le asignaron, los r,- ;/ 
números de folio 037976/02/17 y 040324/03/17 respectivamente. .. /' 

' . ~ . 
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_ '< • La Agencia Nacional de Seguridad Indusuial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos .también utiliza el acrónimo ASEA y las palabras "Agencia de 
-. -.: -. . -.. -, Seguridad. Energfa y Ambienté', como parte de su identidad inStituéiopal - • . - - - - • -, . 

Nombre y firma de la persona que acuso de 
recibido. Información protegida bajo los 
artículos 113 fracción I de la LFTAIP y 116 
primer párrafo de la LGTAIP.

Domicilio, teléfono y correo electrónico del Representante 
Legal. Información protegida bajo los artículos 113 fracción 
I de la LFTAIP Y 116 primer párrafo de la LGTAIP.
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':':~' .': .. -=.:~_, .~~::- "'_. SECRir'AiÚA 'DE _ ~ :~~_' '!'á ::~::~j~:~, [Jc::j:SEA 
" .,-, ..... _., .. " ..• ' MEDIO AMBIENTE ~· '.· , .!. " ., -· ·e .... _ ... '--, _..__ , ,, .. AGENCIA DE SEGURIDAD, 

- - - - '(RECURSOS NA1,'URALES - ,.:::.;-' .- ... . :' ;"ENERGíA-:"Y'AMBIENTE 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Exploración 
:~::.::.~ y Extracción de Recursos Convencionales ' 

- -'-:-;.-~~ "" - -. ::.:::.~~ ._. - . . "';.·::~,:-;·7· 

;~~,~;, Oficio ASEA/UGIZDGGEERC/1164/2.Q4 7 .... _~-~ ._. : .. '::"~-' "- '~:-.:'-' 
. "'~",'~:::"":::''''''':'~- . 1 '. _.~~ .• .:: .. ~" ... I "" .-", .. ,~.;-~' ... 

. 1I-::;t·'Que esta Dire·cci.6i:F·::General de Gesti6~ :: de Exploración ''''1hE~trlac.ción de " ReCDí'$os 
_. Convencionales mediante acuerdo ASEA/UGI/DGGEERC/08-ó'4l20'17 de fecha- 3 r de 

agosto de 2017. apercibió al PROMOVENTE para solventar información necesaria para 
':;':-.' registrar su plan d.~ ,manejo. ~ .. :~ __ ._. __ -' _ . c_ • _ ... ___ '. 

111. . 
. ~- ~ ' ,. . . . 

Que el REGULADO ingrese? s~ e:s~r,it6 ~~]etb9.iQ'3 'de nR.v¡~,mbre de 2017 en la AGENciA 
el 07 del mismo me~, y año. mediante el cual dio respu~s.ta ,ªLacuerdo de apercibimiento 
ÁSEA/UGI/DGGE~RC/0864/2017 de fe.(h~:3 ,Ld,e ágosto de . .201 Z;·,y .. 

•• • 1" "~" ~' " • --':1;': 
. ~- '.- ..... - ".;:. . ~ ... , '...,' ·í 

.-; 

Co. N'S:I DEltAN:;D ·O· , 
- . '- :. I '" .... . ... "', 'C 

. . -
1. Que el PROMOVENTE. manifestó q'ue: 'tiene~ pú'o'bjeto' úicial' adquirií:. ·~t~mprar. vender • . 

,enajenar. arrendar. importár; é)5.POrta,r. iR9?eier;..:perrnlJtar. dispoQe'r:, q:;ar. negociar mediante 
cualqui~¿: tírPb. y ,~p~rar plafaforr~,~f. ;~·e ,'R1r.f9¡-~c:¡qri~de POf.OS·· po'i.-,Iii!ar y .~ie.rrª. , cor)forr1!e 

____ SJ~ _ esta.?lec~ en el Ip~~puplento ~gl)~qh.cp-: ~~lu,~!\e[p."H2í4; 9. ~ de f:,e:c~a;:'O_6 . d~~eptlembre_ de 
. . -~ 20 12. ,.otorgado ant~r: I?k~e del [1(> E,9uarQ9;¡~F~anpsco ' .. 0arcla·~Yllt~g~s Saf,lchez Cordero • 
. ____ Titul.ar de' la Ngtaría;'·.e.~QIi.c#:!;JÚmero ·~·~.:~;~'~'9.~'l~ Iq.\·puda~ "qe'~,M~1ito:~ y que' los residuos 

. 'sujetos .~Lplan ,~,~~,;md~~!0~:?p.Rager~r,,~~.~.5!J,5!~:J~:':p;er~9r~cióri :A~~ '~~~~~ . petIqJ~~.os. lo ,cual 
corresponEle a unaiélGtl~laad. r~g!Jladª pqr-- es~a~AGE!NCI~';\¡confor:me. 19 estaBlece el articulo 

. 30. frac;¡dg'n XI iQ~is9..':ajae ~ Ii3- . Le\7'(lé:. I~ . A~eR~ij:l .. ,~~ºi9Üa.I,:"Qe ¡S~g~'fidact'i md0strial Y·.cde 
-' .. Protecci9n 'il' Medio-,~m8ie~t~ :~'el Sector Hidro~~:rbOl-of' . : ~ ... ~:. ". ,: . ';, ,F ,. :". . .. 

-: . .:. 'n. j • :.~ .-,' ,' , \ o, • •• i' .... {. Ofl: . ..." ~:. .'-! - ,. , ;:-i~.:~~:~:~ \:-~~~ ~::c~;.~::,"-:..., ~ ' . ,:.r ;... ~v .. I .;; :y",:--,--: ,'_, "._~. 
II. >Que estª;: 'Qir:ección ~~ºéri'er:al+: 'q~ C;;esti61!.~~,:a~ ~ ExpI9rªGjón'<.y,~j E~tractiWrJ'''.;·de RecursOs 

Convendbn>~I@s; adscrITa a:.la ~:Hi'idad ·devBe~f¡oÍl· In.g.YS1iiát,:,e~::'¿'é'~fD pét~nt~;~:~ráregistrar los 
- planes de riiarif~jo ·de 'residldq'S' de mar.lejo_~ é;JD-éti~i ' geh'eradQ'$' en;:activipades del Sector" 

• . - • ,o • • .' _ , ..., :":' '' '\''_ ' o', '-.~.. . ' . • • 

Hidrocarburd's:·qué\ s.e .. presenten. aSI CÓliT"f0 p'ara ~·mitir. " o'bservacion.~s"· y recomendaciones 
r,ª?pecto de los mi~rAq~s.~:~:te cbnfórmi,dad ~or:d.9. ~~stapíeddo ~n li$':ªfi{~oios 4 fracción XV. y~. 
25 fracciones XII ':Y' XK --del ReglamentG>";'IAtéridf d,e Ja AgeAcia::1Nacional de Seguridad 
Industrial y de ProtecCi6i,n -al :M,~dJó,;Ambi~nte .f!!=1 Se.st~:ij.Hidr,eCarburos . 

.- ........ ~ ........ _..j.: " 

""::~~: .- ... -. - .-

. -'.:':J'~J :':'/' ~;~. _~-·.~.:_;:;'·::~ .. 1~~j 75 ~ ...... ~ ~.~ ~::~~~~, ' ~ :~~: ... :" 

111. Qüe el " PROMOVENTE pró'pOrcibnó" }~Já:¡!i'ltdlrn~ci6n' ':r documéitos requeridos para 'el .. 
Registr'o del Plan de Manejo de';Residuos de"·Manejo -Especial. según lo establecido en laG:·· .. 
Norma Oficial Mexicana de Emergencia NOM-EM-00S-ASEA-2017. Que establece los ~ "/ 
criterios para clasificar a los Hesiduos de Manejo Especial del SeCtor Hid~ocarb.uros y' / , . 
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Seguridad, Energía y Ambiente", como parte de su identidad institucional 
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--- -:ili.~ .. - -. _. ~_,. .0-

.~-"_.:, ~ -. . :::.--== .. ::.-:-'L ... _ ..... .::..:-... o • 

. _ .0" -:'.' 
=:.::;..~~--""'=--_-::=- • 

.~ :& .... -. - .--- - ·'::L . . .... . . -- -.; ~:-_ .. __ . _. 
, . Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión Industrial 

~~ Dirección General de Gestión de Exploración 
YI~t.racción de RecLir~Q§_Convencionales ,~ .. 
. ~'Qñtio ASEA/UGI/DGGEERC/ 1164/2 O 1 T~'t.· 
~:.~~,~~--". ~.~~~~?t--'- . ~:·~~t~-:·· 

.... ~ •• :~ ... :::. .... ' . -"- •••. -.~... - .-.. - .• :>--~~. , 

determinar cuáles están:.~yjetos a Plan de Mar;t~jo; el listado de los r,oJ?mos, así como los .~'5.~:.: 
elelrientos y procedimiéñtos para la formulacr6n de . los Planes dé-:Manejo de Residuos ~-:') 
Peligrosos y de Manejo Especial del Sector Hidrocarburos. ' 

IV. QUe el C. José Jaime Goñzalez AGosta a:credifo-:'sirpersonalidad comd-Representante Leg~I ":': 
. '.- I ~, : .! 'l ~ .. : 'o, _ _ :-. .- ~_ _ -

del PROMOVENTE, medi?nte ,eL'·jnstrumento Público Número 7,949, de fecha 06 de 
septiembre de 2012, otorgado cinté la fe del líe. Eéluardo FranciSco García Villegas Sánchez 
Cordero, Titular d~)a Notaría Pública Número'-248 .de la Ciudad de; México. . 

,-

V. Que el PROMOV~NTE cu~ntacbO , Regi.stro de Generaqor de .Residu·gsde Manejo Especial, 
No. 04-ASEA-GRME-55':'2016, .. emitido por la' AGENCIA ,de conformidad con el oficio 
ASEA/UGI/DGGEERC/1131/2b1-6, de 'fecha~30 d~.sep.tiembr.e de 201~. o _-o _ j .' • • ~ ~.. • 

VI. 
~. . . 

Que en el Plan de Manejo p'fésentado por el PlfoM'OVENTE, se identifican los siguientes 
res.~d~.~~ de 0ane)0 esp~¿ié3:l: __ . ;,', i : ".': :.' .' ~<_\ ' :'¡~:." " '. " .... " ,, ____ ., ~.:" . 

_ .:_ r; l . ." ~ ~ !. . _ !:'"..... '"_" o? ~ -, - ~ - . - # 1. .. .. _." ,,'. 

Envases de poliestireri6'éxrrá~aido·,,(tJ[ljGel): (. r,: _ .s@t¡~0 .. ;.;.. Ton. ' .' 0.1 
3 
3 Envases de vidrjo ". ,:.' Sólido Tan. 

Desecho ferroso (latas, fibras, aluminio, Sólido 3 Ton. 
Chatarra metálica Sólido 15 Ton. 
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La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al.Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza,el acrónimo ASEA y las palabras "Agencia de 
•.• ' -- Séguridad, Energía y Ambiente", como 'parte de su id~ntidad institucional ' .' . '. . 
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___ 0:.. 
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--_:._-~ --=-- . ;I!l\-. - _0---. ~_ .. -'--.:..--~'-"=:--.=--- -=--'-:':=:-:=' . -- .. _-_.--:-- - .- . --- --..--::- ._ ... - - --

- ' ; '"-~ -~" -~MEDIO AMBIENTE <"": , ,-.-.•• ; .,~-,~ 

-:=~~i~¡-g'=~ " -'" A;S· '==-E··-'a~~·~ . 
, ..• :,.,_ • •. ,.,.,..,...... ... ___ AGENCIA DE SEGURIDAD, .. ,. , . . .. _- . 

--:--~- - -; ENERGíA :Y:AMBIENtÉ~---· · · : ,-·-~,{·RECURSOS NATURALES ·_·,--+-.........,7""~-<::.,..!..,.!!i'·, 

.. VII. 

•• __ ..... ~_ .. ~ .. ,.u_ •• • _ .. .. '-.-._ • 

. ::&. 
. :¡ 

. .. . ~~i .. _ 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y . 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos " 

Unidad de Gestión Industrial 
'f-Dirección General de Gestión de Exploración 

-",--..-
-"';" '7;'-~~' -

y E~tr-ªcción de Recurso~i.G.onvencionales -.-~-
Qt!.~o ASEA/UGli6GG[{~Cjl164/2o '1 ¿ -~~~""7. '. ... -..... , . : . 

. ........ _~ . ~. ~ ...... - . ..... ~:~' . . .' _ ... =-~. . .. ~ ...... ::--~ .... 

. 7!.~f~!t~~~J:F~~~~~;1r:r~;~~'f;~~J.tA~"~~f~:;~~~~~~k!~.~;}}~I··~ }~~~~~t~f~*~1~~1 ~t:'~'tia~arcTg;gé'A~'ficitIf{~ .~~> 
:;NomBre·jdehresIGCJoiue·~mal\re]o·;espe"€ra: , ·~;,:,¡t;s1:auo',I ' ISIt::();í;\1 i"~±~:':"kÍ?Y;~<fZiJ :"'~~;., "'i'"if-"'" . \:~.'<.¿i,')<': , , " :~' :: ., ~,":. "'2:_':: .. , " ~ ;' .' :~" ,r!;¿.~ "." :. ":, ;~.,,:' :'c: .:~;; -':~,: "" ::"i. '-: ::..... .~;: :~;~: .. 1 ··;:'~,'~-.~a~F1u~! · ::.,:;::::: .. .. : ..... 
Envases metálicos Sólido 3 Ton. 
Neüináticos de desechó .:'.";,,¿ 

Refrigeradores de desechQ. _o ;; (. 

Aire acondicionado qe des~éh"Q " 
Lavadoras de desec.bb 
Secadoras de .ct~s~c6b . __ . 
Hornos de rriiGroóndas' dé~ desecho · ,·~ . 
Residuos electrónicos (éom'putadóras, ' 
impreso r.~s. televisores: telér9.0"9s. ~i:c) 

.. .:r : .: . 

Sóli.do 

.'S6Iido · 
• : I _ ~ ,-l :~, ~~/ \. i, . 

. . ~SóliP.6' , .. ' , 
• : l. ' 

03"· Ton. 
B Ton . . , 
~ Ton. 

o • .: \~:,'" 3 Ton. 
, ,,~ Ton. 

:3 , 
Ton . 

' .. 
5 Ton. 

.,. 

-

Que lasacc'iónes' qúe 'lIevar-á~ cabo ::ei iRRÓMQVENtE;-p~'ra ';;' iriirhi~~'~'la cahtidad actual de _. ___ ~ . 
los resipl:J,o.s·,de man¿jo ¿~Ú~ecial:gk.me.r?~~s •. ,d~rl~~dó 'cle_'s~~ ¡a~tiv(daQe~; son.;las:'Siguientes:· . _. -~<.-

---.. _.,,~~.,,",! ,',' ';':...'i · '_.';~~·~.~;·:~~~~~i '!~~ : ,:~\,~:-' .-.·;· :"\~ : ' '';;'I '~ _ ~\'~ _. ~" ' ~~7("'\ \:~ ': ~f, ~, ~ ~ ~ .... --_ .. .:::-. -- ._-_ .. 
• Papel,;.'{,:f.cartÓ·Q\ Y Eii;?s~.sNr .~mbª!'~j~s .ge J~~p~r y ~c~rt6n~\:: ~>s~r "lé\S hot~s,-,g~ . ,pal?el por 

amD0§ ládos, 'imp r, irf;¡i(s~dlóAQ.'n'é(eSario ; !Jtlli2:ar!có~tenedófé5: espe'dficci~: p.ara si/ mejor 
sep4[~p'i~n y ~plká~. p,ueñ~~ .pradiGas :par~)~K~~::c;i:0:~~I.~~~rtón s~ ~~m·~;ge*s.a: ' . . . 

• Madera y tarimas -de-· lT)a'Oer~ .. - Dar maxlI:na~ lJtlhpi3-g;:a -I?s taramas'-':d~ madera Sin 
necésig.a,d de manaar;la~· ¡:i .él.i~p,ositi6n fiflq.I 'c.o.IJlQJ e$iduós"y evjtax meid.ar ron residuos 
peligr:Wip'is~i" , "..; ,· .. · -~'''',;:;~~: ?!.s .... ,">.-., '. . ::.' <~' ,~-;¡~:~~.~~~ x''·: "'(,'> ;,c: . ~~'~~t!/, .-

• Chata:rr:a metalica. -~Apfoye,<f,ha:rrilent6"'/ usoc ~Dpe¡'te- qeJos -material~$'tnétalicos antes 
de' desetl1dtse. Se pr~tehde~r~duqir. el 10% dé-~ Ia:génera:dóh' de dichoi~-siduo. 

• Plástico~( -::::- ' :Ljtili~ar 'con~fhedo~es :"esp~-'tífic~~ ~pa~á':su m~J9f;;j ;Sepa-ración. Platicas 
ambieotales"dQ"Qtle: ~ec.coñti.eñtiG'e;, al perspnª1 f~oljré:)Iq. irnpp(t~Ai::¡i.~.:-de .la- ~minimización 
de la generaci6n':de~~ste re'siduo. , ... ~.-<._ .- , ' --: . ; . • Oo", ;r.:'" "-'. 

'-:. 

• Vi?:io y materiales ,.e~!~r:~::!jfi9~:' ,y.:~ ~~Y?1~~;' P~ .. v.~gr!á:~~;::S:~n.t;ibui.r- al proc~so de recicl ar 
utilizando contenedores~~SR~9fiG0?; ¡:><;i.ra, su .liI1eJQr.. .. s~pªr.aclon. 

• Capacitar al personal en eí'~m~nefo;tJ.e '('e~idúos '1l~ :-manejo especial de-- acuerdo a IO~S' -' 
procedimientos internos de la empresa. Se':¡xetende reducir el 20% de la generación de ~ 
residuos. -- . . .. 

\",,/ 
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.. '~"=--~~ .. _~: ;;- . . Agencia-ÑaCíoñ·arde-Seguridaéti~dúsÚial y ~-
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
,.. Dirección General de Gestión de Exploración 

v.Extracción de Recur~~:ts Convencionales ,;2:.::_ 
<i W do ASEA/UGI/Dqfi~JRC/1164/2017-t~·2.~ : 

.. - '-. , -... ,,::-:'::--" - .. ~.~ . . ..... ... ~-~~ . ", -, .. ~.~.- :'~ 

VIII. .. Que_,;el PROMOVENTE para el aprovechamientq.,o valorización de lo,s,J esiduos de. manejo .:"~~ .: 
es'pEkial manifestó que n-otealiza ningún tipo de""::aprovechamiento deritro de su instalación:'·''''' ' 
ya que los residuos no cumplen con las condiciones para ser aprovechados o reutilizados en 

. la misma. fuente de generación. . ..._ 
- -- - ;~"':'_" .- - - -

• _ - 1 ., ; ~-~.:.o'":!.' .:. • ': . ':'; : • 

IX. Que el PROMOVENTE manifestÓ:.que el rnanejo integrah-al exterior de sus instalaciones de 
los residuos de man~jo espeCial gen'erados por -las actlvidades realizadas, se realizará a 
través de prestadores de 'servicios autorizados en el manejo de residuos de manejo 
especial, conforrrje"a lo siguiente: '. . " ' ...... ' . . _~ . ",-" 

.",.' -
" ,.:' '. :: ~ -, .• "" :: ..... ; . • '_' .. '. . . .... '. , . ~ .. . . 4: ,- . ;- • , " ).' J " , .r. . 
N9mbr.e :?~1 ~esid~oAe.r'-~I1.~~9.esp~cial . '" .. ".' Mar.¡ejo ext~t:.n,o .: .. : : .. 

Restos d~ alimentos Transporte DJsposición final 
Aceite vegetál usado " , :' .' . • :'-':: l' ' . ir~nsporte Dispó~¡ción final 

Papel. y cartÓii ' é L . ,_ '~', ' " ~< .. Ir,anspon;e, .. -" . DJ~P.9~.¡ciión final 
Envase~y. )erii balajes 'de pá.pel-y ~artÓh . - ~ , '. " /'~> ~. ;" -::·:[r-¡:lnsporte> .. · 5·Dispositi.ón final 
Madera " •.. ~:-, <~-=" :-. ': . .. : . .. ..., , ; <'o '.~'< .. : '\ . T ra:nspórté '.': ,:; 5~Dispo?ición final 
Tarimás;~e~mader~ ', " .~ , ::.~r ·".". ,'<~r.." , .' ., ".\:~ !; .' .:: i, i):é!!1s¡:iort·e ~), '; : DisPp~sic:ión final 
Plásticos,:', \:"', :o ','. _0,. . ~ ' t - ~.' . - . ~. -' ~' t ~. ,~-~ Tinah'~poJt~ ~: . ~ Di~p~ .. sj~diÓn final 
Envases' Q,e 'te'reftalato de' pÓlie~i t~np. (PET) ': ' :.:~¡ i " '. Thii:)spOr1:e Dispqsidóri final 
Envas~~ q~:p~n~stireno e>{p~fJp!9.p.~(unicel) ;, ~.: : .. t~.:~ k ~. ~:'Transpor:t~ ',' t ' W.i~p.p~~.ición final 

. • ,- ", " • ; '-'. . ', .- .. . .... !: t" ' ;~ . . '. ," .: 'o::' , .. - .; , 

Vidrio y mat~ri9-les ceramiGQs ., : ',:- : . . .. - .' :", ~. ,,- ,-"I (anspor::te !lPj~PQsicion final 
Envas'es-de vidr:iO ~ . . ¡<~:';~' " ' :0_ • • '-- -" ,_ ~' .. ~ • .:" .~~~ :: ~Transpórte ." - ~-,Rls.posii.:ión final 
Desecho ferroso (Iatas,.fibras,alüminio, etc) ·. .~ ~·.:·Transporte -:. ~ " Disposición final 
Chatar¡-a: ,metálica~~ ".. ';.': -- " ;..... ..;. : ... ~ ) :': Tr'ansl'lorte- · .. ~~ :., ;sr Disposición final 

Envases metálicos, . '.' .. . .Tr,9-n~porte Disposición f inal 
Neumáticos de desecho - "-,.''::::' ' " .~: :- ~:i . ; } : :~:< . :, : :.: :' ·tói6sporte Disposición final 
Refrigef adores"de 'desecho ., .. ,,' -" , . ,.-<:' . ",. ~;\':-- : . . ":Tr ansporte Disposición final 

~A_i_re __ a_co~n_d_i_ci_o_n_a'_do __ d_e_d_e_s_e_ch~o ________________ r-__ T_ra_n_s~p_o_rt_e __ 4-_D_i_SP~O_S_iC_i_Ó_h_fi_ln_a_I~~ ... ' : ... 
Lavadoras de desecho Transporte . Disposición final W 
Secadoras de desecho Transporte Disposición final . 
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~ . 

_: __ .... ~-;...: ._ ..... .::......~_ .:..:. - ! _ . -_..:..;.,._ ~. "'_0' _ 
- ...• ----~~=!'.::::....';~-

• _ .... ' .. "I..~ .......... _. • ........ . "I.. --' ..... ,_ • • ~_ • •••• 

- ·- ··~r~~i..c:~tc~--
,-->"-,"" '-:"~I. . ... ,..' - "-. . 

:-::-.=--:~ .-='."=- -'::~ ._- :-:. - ., .~-_ ... :..-:._. :=~-::=~~ -
-- " : , ' ~_ .. ~-.- MEDIO AMBIENTE - ,. , - , .. . - ... ;.-._~.,,,,, 

··' --··--.- Y'RECURSOS NATURAhlS ·---~_=_=~""~ll:·· 

~-'-~~~~j.i:;i:~Q_.-.--.. A"S";';'~: E~i7!:::' -=-~=-r 

_ , -: - .... - --,-0," __ AGENCIA DE SEGURIDAD,· .'. 
-.. - ENERGíA:Y ÁMBIENTE~-' - -.. -

1 .• - ~_. ___ " . . " ., I 
• • -':;'~ •• -0'- __ 

·,~ ""~--~~A-gencia N;~k;~al de S~gu[Ídad ·¡~~~~trial ·y - .-

X. 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión Industrial 

Direccióri General de Gestión de Exploráción 
y Extracción de Recursos_Convencionales ~=:::. . - " .-;":-.~-~' .. :-;.:: ..... ~_ . - -_. ::.~~-:-. 

·~Ofitio ASEA/UGI/DGGEERC/1164/2017 ,;:;itk;~~: ...... ~~ .. _.. -. .. ~~._ '~ -:.;:.~.~ ...... -: .. 
_ •• : ''''''; "' :-:' '':::''' - ~ :""--+ -'!,._~. ' ~' .. '~:,:.-:y- . 

sición final 

. _:~ Pisposición final 

:;: ~ ¡ ~, ':. " . ...! ~ .. ::1 ":..: .. .(._;,~ i.. ~~~~: :1 .: • .(, . 

Que es responsabilidad del 'P,gOMOVENTE, asegurar en't ,pqo m'omento que las empresas 
que contrate mant~ngªn sus autori?:q,cl9nes. -yigel]~es y " arnp-~ren ., .específicamente, el 
manejo de cada úno de' los residuos'de manejo especial del Sector Hidr.ocarburos indicados 
en el CONSIDERANDO IX, cohfbrm·é ·lo .estable~e_:··el_··artíc:ulo 42 'úitirTlO párrafo de la 
LGPGIR_ ' . , .. : " . . ' - ,. _. _ 

'~-.• : ' -":-~."'~-' ~ . I l· ~{. ':, ~ .... : -:' , • 4{. • - .. - ~: 
. " . -.~ '" ,!~" ,," . ' .. ; 4' .;" ; -. ~_:: ~ ;): • _ _ ~ 

En virtud de I.ó ,anterior, y con fLH)datnellto ·eri Io's' a rtít.u I 0$ -10.,1, ~o. fracci6h XI ·in.Ci~o a), 40., 5 o. 
fracción XVIII y .i o; fracción VI 'de la -Ley ·de la . Agén·i::ra,."N~ei.i:>nal de S~gLrida'a_-.j'ndustrial y de 
Protección al":Medio Ambienfe-;-8el.seH~(, Hidr.6Ca¡¡bljr.oS·;~ S fracción XXX, -2 7 i-2 ~Lfracción 111, 33 - _o. ---

y 42 de 1~·::l}§P.GIR; 1, : 2/f~~Cc;:ig!)~_S · Ii;i~·¡i· y·:·:il : }~~:~:. ~~'4:',Bi~<,-d~I:,Reglamebto 'c(e ' I~ " ~LGPGIR; 4 -'-- ,; 
fracción -XV --y -:2 S {racdp'n~-s·"-"'XII~~'i<?<X;":d~!.' Re~l?-m~Li~ó Int~Tior 'de, 'la:A,gencia:-Nacional de - ---- . 

. . Se?~ridad !,~p~~tria!Sf :-9.e p[Q~.~J~J~.D ,a~t .~?:9io "A~~i,~,b.Je,. ~:~l. ~ecipr Hiqr~~.arbuwtx~ }~" Norma 
OfICial Mexlcªna de Em.e(g~.oJ:la :_ f'\JOM:JM~QO~ :-ASE~.!20-],7·;··Que e?tablece 10~:G'I.t.enos para 

. ~. ~!', • . 'd~· ~- -' , -.. . ... ~ •• ~ .... -.... . . _, : - - ' '........ .. . -':'" :---.~ " __ '1 ,t'." . .;-

clasificar a~/Qs'.!~esidl!Íos . qe:l ManeJo Especial der~S.f=Fr~·r; : kjiQ.í;p~arpuros :.y ·de.t ef:hiinar cuáles 
están ' sujetos:'--a Plan ct.e ~ Manejo; eL -)istado de.'.:fi)s" mi!i.Tno's;';' a~-í éomo 16s :. elementos y 

. ... ~ I .:; ' ~ ., _ . _.. • . ' .;..\_. • t ':;. .. ..._ . ..1 

procedimiE;nt.Q.~,·:PI~ra la fór:r;tl,~/qc.iqhpde_ -los. Plan'~~;;4,~';;MpnejQ, de F{.c~.siduQ..%. ~l'-.~ligrosos y de 
Ma.nejo ESi/e!Jfj/~ff,~1 S~~~~ .,:iCJf~~?~I;W!~o~; _ a;~Í.lé~m~' -,~~ :~~T,~\:ªjs'posic19irr~.:/iue resulten 
aplicables, est9-·. Qlrecclon 6ene!.~1 de Gestlon de ;E~pL()faclon y. ExtraGdIO,I7I '" de Recursos 
Convehéibhales~~'::-X . ' "->;:""e __ <" :'''. t.! 'r~ <.. ':. ~-:,.t:;·=::;;,,--- '-;;::-",,-O.'-;-A~. -!!;\<l~>~-- . .. -----.- .- -

_ y' ::. \ • :;" ~~~:'.:. ' ~ .. -. ~ , ¡ .'~ o;O~~~: 
-'1 'j - . :.'.. "¡. . ~. _f.~ .. _ 

; ~:: -¡? . . .. ~:? .... -~, .R,E S·U,é.L V L~~~.:;,.~: .,:: -~--=, -Y" 
:..... ..."..; .... . - " .. '.- .:lo-- ." -

:' ~' _ . 1,.; ~... • ..... .. :.~ :~ __ •. ,_, 

PRIMERO.- Tener por ateñdiaait ·láS' . soUcitudes !_cpn:~fiúmef.0s dé folio 040324/03/17 y 
037976/ Q2/ 17 referentes ~ar'Regi.~~tq:: 'qe .P1an·._Qe-} ."·a,,EtejQ.i .de. Residuos de Manejo .Especi al, . __ _ 
ingresadas por el PROMOVENT(en esta.AGEN~IA; los'dfas 02 .de febrero y el13 de.mar?20 _ 
de 2017. 

. . .. . . . 
I I -

I lW.
if 
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- -:":: :a .. .. .. 

-~._- - ... -'-. 

:" .... ':i~~~~t~: -. o :~K§EA 
::.:'"-;;-=:=.- -- _._.~-.-:;-.: ~-_.: -_.- .,. ._-_.'. '-:-.--:';;' .. 

.......... AGENCIA DE.SEGURIDAD, 
~EN'eRGIA'YAMBIENTE - - : __ • __ . - .- . ___ o __ ,'_ 

'--::". _ _ _ ~~--::- - . -':"~_--~ ..... :::: .. --:.-~-- .... ....;2'.1.. .. _ ~~-:-_.-

. Agencia Nacional de Seguridad Industrial y . 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Géstión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 
.:.:::..-Y Extracci6n de Re.<;"4.rsoS Convencional.~~ .. 

":~i.:' Oficio ASEA/UGltD'GGEERC/1164/26i~: ' 
~;~~.~~~.:' . .. '":.~;':~)( ' .. "':'~:=:1!1:t::~ 

.. ' ... " : ... ,..;:.----- .. .- ... ::-~ ' ... .. .~ ... ~~~~ ... : .. 
. S~G.PNDO.- REGISTRAR..el Plan de Manejo deJ~~siduos de Manejo Esp:ecial, con los siguient:~s 
d~as: ~ . ~ . ~ . ~~ . 

Yi~~~r~~~~~~~~f~~ ::~~~~~~t~~~~~~r~;~~~; it~~~~~f!f!~~; . 
'-~'. ' Plataforma 

CHIHl)~HÚb)Á~~td..P, ;~.~~ .pE :c.V: .fi Autoelevable 
,.- , .~ . :; .~:.:."~~" . ',: ',' ~,,_. "'. '. Chihuahua 

04-ASEA-PMRME-OOO.7~ .~ 
. 2017 '. .:." 

TERCERO.- COrl ibas e en ;.Ia 'á~v,i~férr .d~J :·)~la·r,l· \de;J10a!l~jo"',9~<ResiCfuos d~!i Manejo Especial 
sometido a consideraCión de es't'aDirec(¡órf ,Geherál":-de IGesti6ri dé .Exp,loracióh\ ' Extracción de . 
Recursos C·onvencional.es por' parte· .. ··'.dei. · .. ~Rb'MPVENTf :. ~e . 'f6rri,ulan ··~.i~~ . siguientes 
Reconien~~dones: . ' ' __ ;',: ./;;.~ . . 'i~~. i { ~ i: tj.,~l::~:~:· '~/": ' ._ ._ \:., .~,. ~,!;~'. . , _ ._ . __ 

. .;:..:}>~. . ¡"1 -~=t~.~., ... :~ .. -c. !:.-~ .... '1' .,-... ~:- . ~r"!",,!.I;¡-../,t:." '.! t.'~ ":......\,.~ ''':, • , ' - ' , .. -"\ ;~'.--~:.5: ::- :~. i • 

. . l._Aquellos residuo.s. de.~ IJfanejo~e~p~~ié\l; qtJ~' ;C;:0.ñJ~.t¡lgan ''mateti~I~? ~cQn . valor económico, __ 
deberánp~er mim~jado~, p.p;rf·.,~epa:i:é3:a~ ~'y~ .sAt,(¡j,~berá ._~ar priq ti~?d lal al?rqvechamiento 
mediarilt"és-U reutili~fi~j~[l ~ .(é C: iéla'qOi:.~':¡-.e~üp'er,!~ióh\B~)tf~t~riale-s, s~¿Vhdarids:~0 ~e energía; 

.<? a SlH;,~N?~!facióQ o.~.Gg~Pfo~!s~mfeAto ·a; t[a:~~~~\~~ ··~.~:';~~.~tto· .~fa.s.~a9,~ a 't~;~~ r.cero; o a.!a. 
recupe(amJn de sus ~ompolj) ~l;1te?, .~ornpuesto_s ,.Q suSt~f7lGIi15: ... . 0' ~ . " . -

." •. . . '.~' :, "< , ,"- );:"~: ';. ',::",( ".- ~,-, " ., ::::~);:~'~~~' •• ' '. :-, . ~ •• ~,.';~ .. ~,. ,,'~/.: .,'! ~ " . 
2. tiinitar la {q.isR'C?sicion :fioaJ de Ti?sLd\Jos 't:le '.rrtaneJo tesp_e~.iªI ;.· s'oig ~a ·aqLle!l..Q.sfr.~?'iduos donde '., 

• no 'sea ec0.~.?~ i~anienfe~\{}FPJ~:,técn&lc,g¡t~rpe~~4~~ri.?I~:y~aimb.i~nt~Jrl:t;etite adecuado su " 
---··- --aprovecha~I~~~.?, .~u vaIQplza<;l~n;~C~~p¡;.~.:~~~.~11I~~t? ? .. ~eC;l)perac~.~;",\, ~~~ ~~ - .. _._--

-, 1. ~ .;:: . . · t ... -~ '~. :', :. . \ \, ~: .~:~--~. ·~: ;·~.:-·:~.;:":':'-:/ . -

3. Dº_~umentar los'; ¡;es,l!I lt~9J?S del m"eG;~misr'Q,ol. Gt~;~~~al~a[ión Y<111J~j9r:ª!~qye establezca, para.;L. 
dar seguimiento "a·· I~jHJ!~,~mentación~de~·las-activid~.Qg~,. a~f:torñ'b~a' la identificación de --
mejoras al Plan de Mari·ej'~Ülíegis·#app .... ,., .. :< {~ 1;'1 O;-¡0 l.~.' ,!';.:~.;;:4,.-,~¡i· ':,;¡ -

. . ' ,_ .. :;¡;,.~ ~:~Ó'~~.,-:~1')~? ,:~~:;,. :.:: .. ~'''\'~~:,~,;~; :,: .. :> . . 

....:::....~. 

,; ::;:.7_-=:-- .. · .. :-:::: 

--: ----o -.. - _ 
'''' ': -'"! -''''''.~ ... .. 
--...;~-:--;."~~ 

4. As-egurar el manejo integral adetü"adq~d~isu{[esiduo~sae manejo especial, de conformidad '" 
c~n las disposiciones y obligaciones establecidas en la 'LGPGIR, su Reglamento y demáSc?--: '. 
disposiciones aplicables en la materia. Al respecto considerar que el. .generador es el 
responsable de verificar qué las empresas que le prestan dichos servicios tengan las .' 

. , )f"" . 
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" ':~'-;;-':-:---. - . -. . -:~-_.- _ . ~~-. --. -. _ .. - . . l~l .. ' . _ 

:A;~~"-:'=~S'~E':~~~A~~-' . .- - - ~--

-:-:- - ;:;: ---:;. -- . -- ---,--- -- . 
AGENCIA DE ~EGURIDAD, 
ENERGíA Y-AMBIENTE .• -< .. 

-:--: .?L _ _ ~-. - . -. -." . . . 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y . 
de Protección al Medió Ambiente del Sector HidroCarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 
. i~~f:.x~r~cción de ReS~J~ps C(mvencional~:,~. 
~;i."-<.¿>-:-, Oflclo ASEA/UGI/DGGEERC/ 116 4/2 O li'Ze ... , -. ' ::-~'- ' ' - ',~~ . .:)_ . . -. ' :!.~ t,. 

. . .-.... . ....... .. : .... -=.... _. . ... ".~-._'~~ 

~autorizaciones . vigeÍ1t~f¿orresponpientes ':~'5 Ia actividad y pued~rf recibir los residuds~ .. '· 
generados . 

.. S. Designar a un responsable técnico, mismo que tendrá que dar seguimiento a la ejecución 
... del plan de mánejo de residuos de. m,an'~'j·o:especiil.f . '. I .... . - • 

. , . .. . .~ . -', T:;"-!~~ t· t . ...f. ~.:.,.} \- '}-~: ' .. :t ,.,," ',. I 
CUARTO.- El cumplimiento\ dé '~ Ia-' éjecución dé las:. ; ·áéciPO-es de minimización, de 
aprovechamiento y d~ val.0fl zaci6ñ, así c0IJ10:d~_'.10s .Qb.jetivos-d~ r~dl:!~,Gión establecidos por el 
PROMOVENTE, señalados en el presente :'f.E;gi$.ti:p;-~.bdr~Q"ser o bjetója e inspección y vigilancia 
por parte del área"de,~ompet~ncia,c!e~igffqda-p'or:la·.AGENC;IA.. . .' 

. ,. ' . ", '- ' ," ." o- '.\E·: ,-.~,~" , , ,', , ;; ~ ' ".'.: ':: . .-'; .: . ~ . ' '. '-. ~ 
QUINTO.- El registro del Pláff ,:dé"Maiiejb ,del./{esiocH;is·"deJvlafilejo :Esp'ecial otorgado a.favor del 

- . • !I', ,. - ;\'~ 1 '.: - \ • . -. ~ ' -~ .... I J l! : :'~ ~¡' 1:-"'f -'<:-:: .. ... .,1· . - '; - -- '-f • !,: . ,,~. 

PROMOVENT.~\ queda sUjeto a-Ig~ :s lg~}~n~e.~·; ' ! .- J> } , ;" :.~" .. " _:>:.--. :'.'-',. . . :," , ' ... , 

,~,: :;' i'~: ~' O')} 6:: '''''f;( i~~:~~l!,~¡~~~fl:!; ',:·.\~ ~2\: ";~~~i; "." 
1. ·EI presente' Registrb .. ~de. I ~~!aº:Q.e'fy1~~·ejq:·cif~'í~e~¡dú:qs Ma~ejo ;'E~p~dé;ll 'tú niGi"m'ent e ámpara -

los residuos señalaDO'S er;i ·~: ~1 LCONSIDERÁNID{) NI· 'las'· 'a€Gi0mleS de- minimización 
aproveth*~,ent~ '~ de \v~lo~i~~ió:fii~:~í~-~-¿f~'fu\rb~\~bjeÚ¡Q's o ri,e'-t~as'!d~r redub'bf6W ikeñalad o~ 

. enJos<E~~SIDER.¡(NQ'~_S"'Vlf y. VTlI ~~y;'~~'~refi~'r~ .. sh,lam·~Qt~·:";3.,Jps~ a§p~ctosj3\J.ljD'ientales de . 
las acti~¡daaes citaaas:!·.: ~sí:tri¡sm~, no exim~<~J JgeBe'6~Bb;r~'.~~.~~ "loW resp-ón's·ables de la ' 
ej~~uciciit~9~ . dicho ·;pla"~,!ii.l a~·.'itC!iTi i(ár, · y. ¡,~ ll~::?J~~~ª~~-'í',bbte~er ' Iª~ " .. ~.º[1S.~sJq'n.,~s, licencias,: .. ,. 
pEirii1iso·s~;Y ~·~i i;hilares ql,le sEtaJ1!féguisjt0 par~}I~realiÍ:~<2j9Él"de/la~ rnism:~ra'sUcomo de ·Ias ~ .. 
autdrizac¡~~i]e~corresp'df.l~,ie.Qfe,?· p13.fa 1I~,vaf<a <a9B)?#:aH iyidafJes a~¡'f~'~~~Jo integral de 

- ' Ios'residuos-de f:iianejo-~sp"e~ial segtTlm , lo~eStalj.l~ido eñ~la--: t'GP.t;IR:":-·~~ ''.p .' .. ......... ---.. 
.' .," .. , .:~/-f~ ' ", ,~- ' ~~~."-" f " 'c .... - ~.''' := -~ ·7 : .::;': .. ~,(,:.~ . ,/;t: ¡,.~t;e ' -.,. . 

- ;~ .~~~~~: 
• • •. - . ' .. . :;.c..;;,,-= 

2. El generador de~T~:siaJJO~!~dé:~fuartejg. eSRé.~ié;l1 t,l~Íl.e;la~;obligi1~i'p'Q.ó-~~k;~cerciorarse que las .... , 
éñpresás prestadBr.~~~Q~t servicio que"'c::eiiltr-at-e7 tengan la's "awti"0rli aciones ' respectivas 
vigentes y amparen-;,éad~vuno 't(¡f.e~ sus. r,esiq!-!os )¡I e:~fña:~ejá~f,especial generados de las 
ac~i:,idades. del Sector Hi~fiJf}lfli~~§~~e~B~3,ó:€~l1tt.'~;;r~~~.~rá respons~ble de I~s daños que ._ , 
ocasi?ne el manejo in~decuad6' de su~.!r~sia.ygs~de mánejo especial, tal como lo establecp' 
el articulo 42, tercer parrafo, de la lGPGIR. . " , ~ . 

. . .... . .. . . 

. . ~~ 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
•• _ =,.- Dirección.General de Gestión de'-Exploración 

.",-,'-- '-" ... ~, y Extracción de Recursos Convencionales· 
~~~t - ':~\lr . :~~~: Oficio ASEA/L;!l.{?DGGEERC/i164{~~}/ 

_._' .. ;,..:;;---.. , ... -r~-So'" .. C' :"-'~ie' : .. -- -- • . 7 " ' ;--'Y .'" __ ·00··""· .. ··· 

" l:.!?: El PROMOVENTF.t tendrá ql¡Je presenta!~~nte la Unidad de G~s!ión Industrial, con ~QQia al 
"-'.." área de competencia designada, ambas ae la AGENCIA, en formato libre y electrónico, en 

los meses de abril-mayo, un informe anual sobre el manejo y los movimientos que hubiere 
.. :.0 efectuado en e.1 .qño inmediato anterio~ de los residuos de maoejo; especial generad.os, que 

. incluirá como l r1,\rlimo los sigu~nt~s",ArrnfQto~: tP~ N0 l1J.breC {~antidad 'de los residuos de 
manejo especial que. se gener'ar;ón ~~~ ~.~I' afto ;' )~ Norn.b~~ •. -[\FC, domicilio y número de 
autorización de las~.mpres_?s:. involurradas en en:ransp,oft'é, ,acopio y destino final de los 
residuos de man~jo ,·espedal, 3) El s~guim.jentQ, __ .. st las recomendaGiones, los objetivos o 
metas de reduG<;IÓn ~ establecidos ~ 4t!~'~de,?cdp~iº'~ ~,d.~Jas · ác§iol)es realizadas para su 
implementac;ión. .~ontenid9s en ' ~I ~pr~~.e.f1te' RegisEr0)je 'pIar)' d~ Maneje. 

. ' .. ,;': , \' ~. -'.:':,</: . :.~¡~ .,~ :~ "}:- :~~':'> " ". '-~ _. ~'. 
4. El presente""Hegistro ¡:.q~I "Plah~::d~ .;,¡fv1aQej9 ~f;c;Ie . ;R.~2id.\los,. de.r,Manej<? ;"Especial, deberá 
, . actualiz~r~e cuando se mcidifiq~~O¡ bi~c;<:~r:'~ér.eQ , r~s.id~os ... d,e rr.lé(ñ~j9, especial, .o cuando .se 

modifiquen. las ac;:~!vidades '9~scr.ita.s 'Y :lo.s~,R!;>jetiYc>s :~ :: m~tas·,~~e·~!:é~uccióÍl ; ..... ?. por alguna 
otra mbdifiéacióñ"oé-,¡Ia j hformacriólÍ . estf3:Ole~i.da" ~ rl ~:el :·présente! a, ejY:la reguladón vigente, 

.. - :-. =.'~~~n cüYe.;,ca~O, deD~iJ:.~~.~,?en~ar ·\ht~~>~~~t~~~~%f~~i~n ,:·.9'eder.~!~.'a~J~~stén d~'''~x~l?ració6-;.-Y 
_. _.~~x~raCClori de ~.e.~IjL~g; ,~qH"m'.>e~f1 \JQ~!@:~;,>~~_~·'~J~r~to IIbf~ '~.r111~ gy,e ) ;e es~eClflq l:!~~J~_? 

. - razones '~lc.)as modific4G.Íones ·por );~áli.ié(r:--asT .c::off¡o . .Ia irifom;nacLó,n"gráfica y documental 
, • 1::" " ,,:,~ ¡ " , J, ;. ,.' t - •• ' . '... -'-',~:'¡ :-'} , :;' ';· ~· I . ' 1 t·· '- . ~J '" ,;. 1 ~-: _ ,"' : " 

' que asHbf.~crediti~;o.~;\~~yell~,~q~~j~~(s.P:~q~§º;teq\ji~ f;áA~,iA~,ENCI~,1~~piant~¡: ~IJrámite que 
paratal . efectohabilite~-. _ . <;,~'".,i,":':"'., .. ":' "-.." ... ..:";, ... .! ti '., "'('.' 

· .. :.\~~" ;;. h::~~~:· .~, : j . :>_. ;~:~" . ,- - .'. --. , ~:,.:·:.:r<::~~~::~::.::::~~:~~2"~~. ~ ~l : <;,. 

S. En caso ·Cile. que Ise 'pret endan -r~aliza( a,!.::ti.Midp.de$ ' .. q.i:licbnales ' a I~s rn,anifestadas en el 
/~:pres:~t~;:i~gi~tro , é~t~faebe~~r.(~.~f:,noti~1:~aa~" gr.kv¡,~,~~r.l~e~.~~j·~ia DI¡lF~¡~yí Gene~aF'de 

.. Gestlon de~.~,~lgracI07rl· · y-~~El<¿:r.a~cloh~Gle~R~curso~¿{~onYep.tk9~-gl.es, p~raAq~,~ ' determine '10 
.---. __ ---:-_procedenté' de~~,!Dnformi9?~f~·n 'la l ~gis.lªpip..n .~~plehtal.Nig@ht~. -;J. e_.;, '~; ,; ____ -:-~-. 

• • . - 'o, ... • .... -, ~ • - _ ~ 

~ <.;;~f~~ _ji- _": .' .~ •• ::-~~.. •.• :: -' :,: .~.n (~_ ,.~~~~ .. ( .,_ ... _.~.. , 
6 .. Jn uso de sus a1rit),~kiones,-'e l áre? ,de : 'ii~,rñPetetig,a ¡Q5=sigIJapg')Q0~ Ja AGENCIA, podrá 
··,::réalizar los actos":d~)ITsp~cción, vigli'amsia y;'~el'l ~'$u ca,~p,. det iri-{pogj'c:lon de sanciones pbr" 

:~:::~-i::=~~~~ 
"r .:~~=.~::::~ __ . 

-' .. -- , ;,,~ '---;- -'," 

-- ,---.~- -_ ... 

violaciones a las. diSP-~~iG~9!jl~~~¡~~~~~?:.91~Si~'1? t I) J.~ Q~~®i~!~ipadjf.,ambie,~ta~, de co~f?rmidad 
con lo estableCido en el"- q!JtI Gul,9,.?_.,l-§,l~,'ae..' la.:<te.Yi;."G~I':I~[al del EqUlllbno Ecologlco y la 

" Protección al Ambiente, artículbs;'f'"S <'f,~~f¡: i~Q~IIG.Y · \;t IlI;,;;i5 y 26 de la Ley de la Agencia 
Nacional , de Seguridad Industrial y de Prb tección al Medio Ambiente del Sector 

__ Hidrocarburos, el artículo 13 del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de seguridad(? 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, y segundo 
transitorio del Decreto por el ·que se reforman y adicionan diversas disposiciones del .. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y . 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección Geñeral de Gestión de Exploración 

.. .. f..§.";f;Y Extracción de R.~:S~.rsos Convencioné~l~~,. 
:2.';t;4,: Oficio ASEA/UGlt DGGEERC/1164/2 o.mz· 

.. . '~~5~~' 1, _ .. . ~ ... ,;~l:~:': I '~":" -". ' -. . ~ .--,- ... . ~"":::::-., . 

, ' ~&Reglamento de la LG~GIR publicado en ét Qiário O'fidal de la Federa~ión él 31 de octup-re 
' -" eje 2014 y numeral --i3 'de la Norma Ofi¿¡i:lI de Emergencia NOM-EM-OOS-ASEA-20f7, 

Que establece los criterios para clasificar a los Residuos de Manejo Especial del Sector 
. . Hidrocarburos y determinar cuáles están sujetos aPldn de Manejo~ el listado de-los 

: "~,- .~- rTJismos, así comoJ ós elemeñtos -y:;prC!Jf:edimientos para la ' f6rI-nulación de los P/ciiies . ae 
--.' Manejo de Residuos Peligroso? Y'd,~ !0ahejo 'Espeéial del Sector Hidrocarburos. . -- . 

\ . -~ . .... ' ~. ' ¡.r- ~ - ' ." .' . .... ; : ~.,,:J , .~t.,; ..... 

7. Las violaciones a , .!9·s,::p~eteptbs e~tablecjd~.~,e(;} J~. LGP·G(R-~'Y.,:su ,:~eglamerito; o cualqu ier 
otra disposición .tlufí(¡jiea;'aplicable en la,rTlatedá:'resp,etto de Pla~e's d~1.'Manejo de Residuos" 

~ ~ . 7......1.. f. -·t-.)' • .f .... "\ 

de Manejo ." fspe6ál Y: de) _ .. <Cl)ar:r~j9 " ' iritegral , ':~~e'-:Y~s !qUOS ,l'd,e -manejo. especial, 
independientemente dej a respqñsabi!id~d :q'u~ tié.neoJ as ~mpresas prest<l;Qoras de servicio 
autorizadas"para el rrianejÓ.:ae'los" m·is!mÓs~ s~ ,;sañ~ipnarrán "aarji'inistral fvéiÍllente según lo 
estableciao "en los artícúlbs:; '.S2,'''Tío: .!LI. !2~'Y ·< j ,l! 3' ·-dé · la: ,bGPGIR: , en 'adición a .Ia 
respon~-ªb¡lraad . <;ivil, penal> ád.rnif.1isfrdt'¡Y~ l é8"-, ~rDl:?¡er:it~l '-qúe'~· 's~. determi ne por las 

;¡..- __ • ;' '.- ,,!<" ~ .. f" .. • .~. ; ~ -<o "'1 . .J,. ' " I~. -. "-.;,, " . .... .ro"" 

' autoridaGH~sv:competente's~."" ; ¡¡ : . . ~ ,: H", ~( , ,,\C~", .,-:" L; ', " . ..; i. .. ; ;,. 2."'''~1, ' , 

-~:=~~c-;:.";" '~ ~ ,:'}·l{ '''~::·},~:~V~~J,;.:<~0};r~? :;:~ '>::~ .,""\:,: \::': :!\~::;.\ .~-":.; i 

. SEXTO.,,: .Stt e·mite :...el ~re~~'rit.:~~r~istr,b,: eQ:\'G~rQplitnjeí'to'a ~d6 ,;~5ta,l;i.l~tido én"·la ·t GPGIR, _su .. 
Reglamento,¿~.t? Nor~a " ~f¡~iáÜi0~~i~~na·¡:· ~:~J. lr:rN~,~r9i~ Ñd~~:~~~Ó~O}S-AS,!E1tf 017, Que 
establece ':i/ós~fcriteiios ,pÍi1(Ci ' iCfds¡fitG(':!:G. ¡ ';lo5,>~;R.'e:sk!¡jQs?de fV1dñej9 ~ Espeqitfl JJi;iel . Sector 
H[df9carbul,p~~'i dete.ff!Í¡@q[J~Q!~~~st6n;'SiJj~t9~·~?"!~qg ~~-~0.~R.J~Q!"_e! li~t~J!0 d.~:I?sJmismo.s,. pSÍ 
como los eJementos y proc~a!rmentos para la formtllaC/ow de/ps·e/oAes d~ ManejO de Re$/duos 
Peligrosos . Y~'.d~' ,Manejo fsp~~it:J. r-dEfl ' $edbf:.;f:li&fr¡O~9r.b.p!.rOS, -é:n"'ap'ego", a .Já in.f9m¡]ªción técni ca ' 

. - \ .. . . ..,. ,»- .l ........ ." ..... ¡;~.. .:.~ ' ,, ' , ..,. .... 1 . ~ i.':':'.~:'l" ,>~ . ..... -. ~ ·¡.o·v "'J ... - -.~ ,.... - r "'1 ,!... .... .. . :.>": . 

anexa al eSGritó i.~e ingreso::salvc:)"q(J~.el área. a e!§0m p,e"te'n<ia 'desigñC).eia 'pot::,Iª' l\GENCIA en el 
ámbiÚj Y facdltades .c:leterrhlri'~.~ l.o_ É,a.ñtrai'io;-dell~ad~ .g.~.Jl'i6spetd§~' y vigl la~:G!á-{que realice eñ 

.. ejercicio de sus atrib.ll~i?nesT~ .~_ "'" '..... ,..".,. ",:::;::_.~_",':-:.~T,;;;;.~?, ·'" C:¡.',;;-,< ,~J.:'l~:"':-'_"':~~ l.' .. '---.----. 
• .... :u .... ...~.~ ;,;,·: · .. t~-.:J. ~ 7." . " '" ... _ ~ _ ~; .. ~:};t!... !: .. w 

- . 
~ -; "' I -~ ·-": · · ':.~-· 

... • 1,:-. _ •. ;~: " ~i !.:', - .r
o
:..· ' :" -: ~.I ~ '\. \.. ' :-'; ~ •• '.- ~.. /'~~ '. lor.: -t~;f, ' .. ' _ 

SEPTIMO.- PresentáL~al.;i~:st.C)._ DirecCión~~(:;eri~i'ªI~d~~ $.estión d~. ; E~pl9.fª~ión y Extracción de, :~: ~ 
RecuYsos Convencionáfe,~~~~ñ:r informe ' !Jonde-~se;;' inCiiquen las~.,<iaráeierísticas del almacér( 
temporal y las formas de~7atffi~~eD1tmieDto ,<;l~ lo? r.e.sici.!,Jr0~de:itlanejo especial (tipo de envase, 
etiquetado, identificación, ':¡:C().ijjp.?~!blf¡(jrá?~3;s~gre.g"id~n;:::e:¡jtre otros), considerando . lo 
estaorecido en la legislación; normá'i¡J¡da~)1:~i-S4Q:s ii.)ones11áa-ministrativas de ca'rácter generar 
aplicables, además de asegurarse que no se"almatenan los residuos por un periodo mayor de D 
seis meses a partir de su generación, en un periodo de 10 días hábiles; una vez notificado el ~ 
presente registro. . . ' .. ' . 1(_ : 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestion Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

._:~-_ y Extracción de,.Recursos Convencionales 
c':i~~:. Oficio ASEA41'qf?pGGEERC/1164'Z~R) 7 

: .. ~ .':=-::r-" .- - ......... ... ::---...:~.. - :- .......... ~. "-. 
'~~iOCT AVO.- El preseQ!~.: registro de Plan de;;'.Manejo de Residuos.ii.qe Manejo Especial. ;~{gt~eda 

:sujeto. a la reglamentación. lineamientos. directrices. criterios u otras disposiciones neá~:s'arias 
en la materia que en su caso emita la AGENCIA, lo que podrá derivar en su actualización . 

. . : :-.. cancelación o tran?ferencia del Registro d~,.su Plan de Manejo de J{esidl!os de Manejo ES p.e ci al. 
--,'::'. de conformidad t6~ - .10 establecid.C? -~nj. É{ ar¡}íptil~ ~Q. fra~.ci6r{IV de la Ley de lél 'Agencia 

- Nacional de Seguridad Industrial y. de:Protedción:al Medio Ambie}lte del Sector Hidrocarburos. 
'.!;~ .'- ... _ ~. <'-:-' 1 .... ' : · ) 

NOVENO.- La evalu~ci6n .técrilé:a de esta Gi~~_cEi6n General 1d.e Gestión de Exploración y 
, Extracción de Recursós ·~oflvencionales ,.paraproó~der con ' Ia~.soli¿¡fudes-con,números de folio 

040324/03/17 y Q~7-976/,02/1t':dé(egistro de.'p!an de maJ1ejo 6e" re$iduos de manejo" 
especial del Sector HIdrocarburos No. d4-ASÉA-PMR)viE":0'bb¿ ...:2'0.1 7. \,aquí r~suelta. se emite 
en apego al principio de .~~eha' -fe.· al qu.~, . se 'Jefié"e ;el artícúló :¡::U ,déCía·!'Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 'tomandp. pbr , i~etí9ica' la ,ihf()r:Da,tiór)7,t~~Dica' anexa al escrito de 
ingreso. en cas~ oe e~is.tir falsed~d de la : infor:~:~ció'n; ,.eFP~·O·~.9Y~11'I1E. ?e Ii?ra acreedor a las 
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~ 4 GRUpoMEXICO 

Ing. Carlos de Regules Ruiz-Funes 
Director Ejecutivo de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Presente : 

Ciudad del Carmen, Campo a 27 de Enero del 2017 
REF.CHI -ASEA-PMRME-084/2017 

Asunto: Solicitud del Plan de Manejo de 
Residuos de Manejo Especial 

El suscribe, Ing. José Jaime González Acosta, Representante Legal de la empresa denominada Chihuahua Jackup S.A. 
de c.v. con RFC MJA120113SR9, con domicilio fiscal en Campos Eliseo No. 400 Piso 3 Lomas de Chapultepec 111 
Sección Distrito Federal, c.P. 11000; en el Distrito Federal México; y con domicilio para recibir notificaciones en 

 me permito solicitarle de la manera más atenta el Plan de Manejo de Residuos de Manejo Especial. 

Se anexa carpeta de información y 1 CD con la información. 

Sin más por el momento y agradeciendo su atención, quedo de usted para cualquier duda o aclaración. 

Atentamente 

CHIHUAHUA JACKUP SA DE C.V. 

Domicilio y teléfono del Representante Legal. Información protegida bajo los artículos 113 fracción I de la LFTAIP Y 116 primer párrafo de la LGTAIP.

                                              
Nombre y firma de persona física. Información protegida 

bajo los artículos 113 fracción I de la LFTAIP y 116 
primer párrafo de la LGTAIP.



Un Plan de Manejo es un procedimiento a seguir, o un conjunto de medidas a adoptar, 
a fin de reducir la cantidad de residuos que generamos, de reutilizar, aprovechar o 
valorizar los residuos que no podamos evitar, y de dar un manejo ambientalmente 
adecuado a los que debamos entregar a los servicios municipales de limpia. 

PLAN DE MANEJO DE RESIDUOS DE MANEJO ESPECIAL 

1. Tipos y can.tidades promedio anuales de residuos de manejo especial generados 

En esta subsección se deberá informar acerca de los tipos y cantidades de residuos no 
peligrosos generados en los procesos industriales considerados como de manejo especial, 
distinguiendo aquellos susceptibles de comercialización o aprovechamiento interno, así 
como acerca de sus formas de manejo y destino de los mismos. 
A manera de ejemplo, se citan en el Anexo algunas modalidades de residuos de manejo 
especial 

2. Almacenamiento temporal de residuos de manejo especial 
En esta sub sección se informará acerca de las modalidades de almacenamiento con las que 
cuenta el establecimiento industrial para almacenar temporalmente los residuos de manejo 
especial, en condiciones que prevengan su dispersión y la contaminación del ambiente, así 
como del tiempo promedio en días que tarda su recolección y envío a su destino [mal. 

3. Transportistas encargados de la recolección de los residuos de manejo especial 
En esta subsección se deberá(n) dar a conocer los datos generales de la(s) empresa(s) 
pública(s) o privada(s) encargadas del transporte de los residuos de manejo especial fuera 
de los establecimientos industriales, las cuales deberán contar con un número de registro 
y/o una autorización de las autoridades con competencia en la materia. En caso de que se 
cuente con transporte propio deberán proporcionarse sus datos y autorizaciones 
correspondientes. 
4. Comercialización, reciclado, donación o co-procesamiento de materiales valorizables 

En esta sub sección se aportarán los datos generales de las empresas comercializadoras o 
recicladoras (incluyendo quienes fabrican alimento animal o composta a partir de residuos 
de alimentos) a las que se vendan o entreguen residuos reciclables, de los posibles 
receptores de materiales valorizables donados por el establecimiento industrial, de las 
empresas que se encarguen de su co-procesamiento o de los establecimientos industriales 
que los reciban para utilizarlos como insumos en sus procesos. 

SECRETARiA DE MEDIO AMBIENTE Y 
RECURSOS NATURALES 

Av. Patricio Trueba de Regil Esq. Calle Niebla 
Planta Alta Fracciorama 2000. C.P. 24090 
San Francisco de Campeche. Campeche 

Tel. Conm. y Fax: (981)81-19730 
contacto@smaas.campeche.gob.mx 

CRECER ~ GRANDEll 
CAMPECHE 2015 ·2021 ~ 



5. Disposición final de residuos de manejo especial 
En esta sub sección se indicarán los datos generales del confinamiento autorizado de 
residuos de manejo especial al que se envían los generados por el establecimiento 
industrial. 
6. Medidas para prevenir la generación de residuos de manejo especial o para su 
aprovechamiento dentro de los establecimientos industriales 

En esta subsección se describirán las opciones utilizadas para evitar la generación de 
residuos, o bien para su reutilización o aprovechamiento interno. 

7. Medidas para prevenir y contender con contingencias (por ejemplo, retraso en la 
recolección de residuos, derrames, inundaciones) 

En esta sub sección se describirán los planes y medidas adoptados para evitar incidentes, 
responder a retrasos en la recolección de residuos y otros eventos que pudieran ocasionar 
problemas de contaminación o de otra indole. 

SECCIÓN l. DATOS GENERALES DE LA INSTITUCIÓN O EMPREZA 
A) INFORMACION GENERAL 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL: DOMICILIO: (Calle, número, colonia, C.P. y delegación): 
CHIHUAHUA JACKUP S.A DE C.V 

 
 

Teléfono    
  

 

REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES (RFC):  

DOMICILIO PARA REClBIR NOTIFICACIONES E INFORMACIÓN RELEVANTE: 

SI PERTENECE A ALGUNA ASOCIACIÓN INDIQUE A CUAL: 
GRUPO MEXICO 

SECRETARiA DE MEDIO AMBIENTE Y 
RECURSOS NATURALES 

Av. Patricio Trueba de Regil Esq. Calle Niebla 
Planta Alta Fracciorama 2000, C.P. 24090 
San Francisco de Campeche, Campeche 

Tel. Conm. y Fax: (981)81-19730 
contacto@smaas.campeche.gob.mx 

CRECER fi¡GRANDEll 
CAMPECHE 2015 · 2021 ~ 

Domicilio y teléfono y correo electrónico del Representante 
Legal. Información protegida bajo los artículos 113 fracción I de 
la LFTAIP Y 116 primer párrafo de la LGTAIP.



Fecha 

000000 
(DO/MM/AA) 

SECRETARiA DE MEDIO AMBIENTE Y 
RECURSOS NATURALES 

Av. Patricio Trueba de Regil Esq. Calle Niebla 
Planta A~a Fracciorama 2000, C.P. 24090 
San Francisco de Campeche, Campeche 

Te!. Conm. y Fax: (981 )81-19730 
contacto@smaas.campeche.gob.mx 

coordinó la elabora 1 n de los Planes de 
Manejo 

CRECER !ji GRANDEll 
CAMPECHE 2015 - 2021 ~ 

Nombre y firma de persona física. 
Información protegida bajo los artículos 
113 fracción I de la LFTAIP y 116 primer 
párrafo de la LGTAIP.



PLAN DE MANEJO DE RESIDUOS DE MANEJO ESPECIAL 

11. Nombre y cargo del responsable de su elaboración: 
lNG. RAFAEL SOBERANIS CHACON / SUPERVISOR ESPECIALISTA EN PROTECCIÓN 
AMBIENTAL 

II. I.TIPOS y VOLÚMENES DE RESIDUOS QUE SE GENERAN 

Tipos de residuos Punto de Generación Cantidad promedio anual 
(Toneladas) 

MANEJO ESPECIAL 

Madera Almacén 4 

Chatarra metálica Taller de Soldadura 15 
Papel y cartón habitacional 20 
plástico habitacional 10 
Vidrio habitacional 0.5 
Envases metálicos Almacén 0.5 
Envases y embalajes de papel y cartón cocina 0.5 
Envases de vidrio Cocina 0.2 
Envases de tereftalato de polietileno (PET) Habitacional y Cocina I 
Envases de poliestireno expandido (unicel) habitacional 0.5 
Tarimas de madera Almacén 10 
Neumáticos de desecho Cuarto químico 0.3 
Residuos orgánicos Cocina I 
Refrigeradores de desecho Cocina I 
Aire acondicionado de desecho habitacional 1 

Lavadoras de desecho habitacional 1 

Secadoras de desecho habitacional 0.5 
Hornos de microonda de desecho Cocina 0.3 

'PEMEX sub contrala lIna empresa para la disposición de los residuos. 
Nota l : En la inslalación Marina (plataforma AlE Chihuahua) se cuenta con un triturador de alimenlos, para poder verterlos al mar de 
acuerdo con el anexo V del convenio inlem acional MARPOL 73/78 y con un compaclador para reducir el volumen del cartón generado. 

SECRETARíA DE MEDIO AMBIENTE Y 
RECURSOS NATURALES 

Av. Patricio Trueba de Regil Esq. Calle Niebla 
Planta A~a Fracciorama 2000, C .P. 24090 
San Francisco de Campeche, Campeche 

Te!. Conm. y Fax: (981)81-19730 
contacto@smaas.campeche.gob.mx 

CRECER ~ GRANDEll 
CAMPECHE 201S · 2021 ~ 



U.2. ALMACENAM IENTO TEMPORAL DE LOS R ESIDUO S DENTR O DE LAS 
lNST ALACIONES. 

Almacenam iento 
Descr ipción del R esiduo 

Forma· Capacida d 

Cantid ad 

Se estiban en lotes no mayor a 100 

Madera a I m de altura 

Se co locan en súper sacos 200 

Bajo techo, tambos metálicos 200 

Cbatarra metálica 
Contenedor metálicos 3 

Tambos de plástico con tapa 10 

Pape l y cartón color verde 

Bajo techo, se compactan y se 200 
colocan en súper sacos 

Tambos de plástico con tapa 10 

plásti co color azul 

Bajo techo, y se colocan en 200 
súper sacos 

Tambos de plástico con tapa 10 

Vidrio color blanco 

Bajo techo, y se colocan en 200 
súper sacos 

Tambos de plástico con tapa 10 
color naranja 

Envases metá licos Bajo techo, y se colocan en 200 
súper sacos 

Envases y embalaj es de 
Tambos de plástico con tapa lO 

color verde 
papel y cartón Bajo techo, se compactan y se 200 

colocan en súper sacos 

Tambos de plástico con tapa lO 

Envases de vidri o color blanco 

Bajo techo, y se colocan en 200 
súper sacos 

Tambos de plástico con tapa 
Envases de tereftalato de color azul 

10 

SECRETARíA DE MEDIO AMBIENTE Y 
RECURSOS NATURALES 

Av. Patricio Trueba de Regil Esq . Calle Niebla 
Planta A~a Fracciorama 2000, C.P. 24090 
San Francisco de Campeche, Campeche 

Te!. Conm. y Fax: (981)81-19730 
contacto@smaas.campeche.gob.mx 

Unida d 

kg 

kg 

kg 

Ton 

kg 

kg 

kg 

kg 

kg 

kg 

kg 

kg 

kg 

kg 

kg 

kg 

kg 

Tiempo pro medio (dias) 

14 días 

30 días 

14 días 

60 días o cuando se encuentra en 

un 80% de su capacidad . 

2 días 

Máximo 30 días 

2 días 

Máximo 30 días 

2 días 

Máximo 30 d ías 

2 días 

Máximo 30 días 

2 d ías 

Máximo 30 días 

2 días 

Máximo 30 días 

2 días 

CRECER!!i GRANDEl.l 
CAMPECHE 2015 · 2021 ~ 



polietileno (PET) Bajo techo y se colocan en 
200 kg Máximo 30 días 

súper sacos 

Envases de po liestireno 
Tambos de plástico con tapa 10 kg 2 días 

color azul 
expandido (unicel) Bajo techo, y se colocan en 200 kg Máximo 30 días 

súper sacos 

Se estiban en lotes no mayor a 100 kg 14 días 

Tarimas de madera 1m de altura 

Se colocan en súper sacos 200 kg 30 días 

Se estiban en lotes no mayor a 30 kg 14 días 

Neumáticos de desecho 1m de altura 

Se colocan en súper sacos 200 kg 30 días 

Residuos orgánicos 
Bajo techo, tambos de 200 Lts 30 días 

polipropileno 
(Aceite vegetal) 

Tambos de poi ipropileno 0.2 M3 60 días o cuando se encuentra en 

un 80% de su capacidad. 
Se estiban en lotes no mayor a 200 kg 30 días 

Refrigeradores de desecho 1m de altura 

Se colocan en súper sacos 200 kg 60 días 

Aire acondicionado de 
Se estiban en lotes no mayor a 150 kg 30 días 

1m de altura 
desecho 

Se colocan en súper sacos 200 kg 60 días 

Se estiban en lotes no mayor a 150 kg 30 días 
Lavadoras de desecho 1m de altura 

Se colocan en súper sacos 200 kg 60 días 

Se estiban en lotes no mayor a 150 kg 30 días 

Secadoras de desecho 1m de altura 

Se colocan en súper sacos 200 kg 60 días 

Hornos de microonda de 
Se estiban en lotes no mayor a 100 kg 30 días 

1m de altura 
desecho 

Se colocan en súper sacos 200 kg 60 días 

" .-EI arrendador de la instalación cuenta con un servicio subcontratado que se encarga del manejo y disposición de los 
residuos sólidos urbanos que se genera en la instalación (se anexa caratula de contrato entre el arrendador y subcontratista) 
Nota: Las cantidades pueden variar de acuerdo al personal a bordo de la instalación. 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y 
RECURSOS NATURALES 

Av. Patricio Trueba de Regil Esq. Calle Niebla 
Planta A~a Fracciorama 2000, C.P. 24090 
San Francisco de Campeche, Campeche 

Tel. Conm. y Fax: (981)81-19730 
contaclo@smaas.campeche.gob.mx 

CRECE R lE GRAN DE1.l 
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0.3. PRESTADORES DE SERVICIOS DE TRANSPORTE DE RESIDUOS 

Nombre ó razón Domicilio No. de Registro o Cantidad de Residuos 
social (indicar si Autorización y Autoridad Entregada al 

es público o que lo emite Transportista 
privado) (toneladas/afio) 

RECICLAJE 
Av. Palmas Esquina Calle Oficio No. 

INDUSTRIAL 
Pinos Mza. 16 Lt 1, Col. 23 

30 
de Julio Cd. Del Carmen, SEMARNAT/SGP NUGN 

SANCHEZ 
Campeche 800/2009 

27-04-RME-0 1-SERNAPAM-
20 

SGPA-20 14 

RECICLADORA Calle Chava Flores No. 1, DMAAS/CTMAAS/23 11 IDV 
20 

RUIZ Col. Compositores A399/20 14 
Cd del Carmen, Campeche. 

Av. Ballena No. 66 entre 
SCT, 

SERVICIOS y 0407SSU090820 13021 00 I 00 I ,O 
SOLUCIONES Mojarra y Jurel, Col. Justo 407SSU090820 1302 1 00 I 002, 
UNVIERSALES Sierra. C.P. 24 11 4 0407SSU 13 11 20 14230304000, 

20 

S.A. DE C.V. Cd. Del Carmen, Campeche 0407SSU 131 120 14230304002,0 
407SSU 13 11 2014230304003 

Nota 1: Si se cuenta con vehículos propios indicar el número de registro o de autorización de los mismos, el tipo de vehículo y su placa. 
Nota2: La madera se dona o regala a Casa Grande. 
Nota 3: El listado de los proveedores es informativo mas no limitativo de igual forma las toneladas transportadas, esto varia depende la 
generación de los residuos en la instalación y el proveedor disponible. 

SECRETARíA DE MEDIO AMBIENTE Y 
RECURSOS NATURALES 

Av. Patricio Trueba de Regil Esq. Calle Niebla 
Planta Atta Fracciorama 2000, C.P. 24090 
San Francisco de Campeche, Campeche 

Te!. Conm. y Fax: (981)81-19730 
contacto@smaas.campeche.gob.mx 

CRECER ~ GRANDEll 
CAMPECHE 2015·2021 ~ 

Nombre y domicilio de persona física. Información 
protegida bajo los artículos 113 fracción I de la 

LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.



n.4. COMERCIALlZADORES, RECICLADORES, RECEPTORES DE 
QUE COPROCESADORES O ESTABLECIMIENTOS INDUSTRIALES 

MATERIALES RECICLABLES 

Nombre ó razón Domicilio No. de Registro o Autorización 
social (indicar si y Autoridad que lo emite 

es público o 
privado) 

rhatarra metáliza, desecho ferroso 
latas, fibras, aluminio, etc.) 
~nvases metálicos, Neumáticos de 

RECICLAJE 
Av. Palmas Esquina Calle ~esecbo, Refrigeradores de desecho, 

INDUSTRIAL 
Pinos Mza. 16 Lt 1, Col. 23 ~ire acondicionado de desecho, 

SANCHEZ 
de Julio Cd. Del Carmen , ¡Lavadora de desecho, Secadoras de 

Campeche ~esecho, Hornos de microonda de 
~esecho, Residuos electrónicos 
computadoras, impresoras, 
elevisores, teléfonos, etc.) 

CASA GRANDE Papel y cartón, Envases y embalaje 
CD. DEL Calle 31 No. 139 entre 42 y ~e papel y cartón, Madera, Tarimas 

CARMEN 48 Colonia Aviación ~e madera, Plástico, Envases de 
ereftalato de polietileno (PET). 

Residuos orgánicos (Aceite 
vegetal), papel y cartón, envases y 
embalajes de papel y cartón, 
madera, tarimas de madera, 
plástico, envases de tereftalato de 
polietileno (PET), envases de 
poliestireno expandido (unicel), 
vidrio y materiales cerámicos, 
envases de vidrio 

Calle Chava Flores N.I 
Papel y cartón, Envases y 

RECICLADORA 
Colonia Compositores 

embalajes de papel y cartón, 
RUIZ 

Cd . Del Carmen Campeche 
plástico, envases tereftalatato de 
polietileno (PET) 

DONACIONES, 
APROVECHAN 

Cantidad de Residuos 
Entregada al 
Transportista 

(toneladas/alio) 

30 

20 

20 

20 

SECRETARiA DE MEDIO AMBIENTE Y 
RECURSOS NATURALES 

Av. Patricio Trueba de Regil Esq. Calle Niebla 
Planta A~a Fracciorama 2000, C.P. 24090 
San Francisco de Campeche, Campeche 

Tel. Conm. y Fax: (981)81-19730 
contacto@smaas.campeche.gob.mx 

CRECER !E GRANDE1.l 
CAMPECHE 2015 · 2021 ~ 

Nombre y domicilio de persona física. 
Información protegida bajo los artículos 113 

fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de 
la LGTAIP.



Papel y cartón, Envases y 

A v. Ballena No. 66 entre 
embalajes de papel y cartón, 

SERVICIOS y Madera, Tarimas de madera, 
SOLUCIONES Mojarra y Jurel, Col. Justo 

Plástico, Envases de tereftalato de 
Sierra. C.P. 24 11 4 20 

UNVlERSALES polietileno (PET), Envases de 
S.A. DE C.V. Cd. Del Carmen, Campeche poliestireno expandido (unicel), 

vidrio y materiales cerámicos, 
Envases de vidrio. 

Residuos electrónicos 
(computadoras, impresoras, 

Varía el lugar de acopio 
televisores, teléfonos, etc), 

RECICLON Refrigeradores de desecho, aire 10 
cada año 

acondicionado de desecho, 
lavadoras de desecho, secadoras 
de desecho, hornos de microondas 

de desecho. 

Nota 1: El listado de los proveedores es informativo mas no limitativo de igual forma las toneladas transportadas, esto varia depende la 
generación de los residuos en la instalación y el proveedor disponible. 
Nota2: La madera se dona o regala a Casa Grande. 

SECRETARíA DE MEDIO AMBIENTE Y 
RECURSOS NATURALES 

Av. Patricio Trueba de Regil Esq . Calle Niebla 
Planta A~a Fracciorama 2000, C .P. 24090 
San Francisco de Campeche, Campeche 

TeJ. Conm. y Fax: (981)81-19730 
contacto@smaas.campeche.gob.m x 

CRECER !E GRANDE1.l 
CAMPECHE 20'5 - 202' ~ 



II.S. CONFINAMIENTO AUTORIZADO RECEPTOR DE LOS RESIDUOS DE MANEJO 
ESPECIAL DE EST ABLEClMIENTOS INDUSTR1ALES 

Nombre ó razón 
social (indicar si 

es público o 
privado) 

RECICLAJE 
lNDUSTRlAL 

SANCHEZ 

RECICLADORA 
RUIZ 

SERVICIOS Y 
SOLUCIONES 
UNVIERSALES 

S.A. DE C.V. 

Domicilio 

Av. Palmas Esquina Calle 
Pinos Mza. 16 Lt 1, Col. 

23 de Julio Cd. Del 
Carmen , Campeche 

Calle Chava Flores N.1 
Colonia Compositores 

Cd. Del Carmen 
Campeche 

Av. Ballena No. 66 entre 
Mojarra y Jurel, Col. 

Justo Sierra. C.P. 24114 

Cd. Del Carmen, 
Campeche 

No. de Registro o Autorización y 
Autoridad que lo emite 

~hatarra metáliza, desecho ferroso 
latas, fibras, aluminio, etc.) Envases 
~etálicos, Neumáticos de desecho, 
~efrigeradores de desecho, Aire 
~condicionado de desecho, Lavadora 
~e desecho, Secadoras de desecho, 
~omos de microonda de desecho, 
~esiduos electrónicos (computadoras, 
mpresoras, televisores, teléfonos, 

~tc.) 

Residuos orgánicos (Aceite 
vegetal), papel y cartón, envases y 
embalajes de papel y cartón, 
madera, tarimas de madera, 
plástico, envases de tereftalato de 
polietileno (PET), envases de 
poliestireno expandido (unicel), 
vidrio y materiales cerárn icos, 
envases de vidrio 

Papel y cartón, Envases y embalajes 
de papel y cartón, plástico, envases 
tereftalatato de polietileno (PET) 

Papel y cartón, Envases y embalajes 
de papel y cartón, Madera, Tarimas 
de madera, Plástico, Envases de 
tereftalato de polietileno (PET), 
Envases de poliestireno expandido 
(unicel), vidrio y materiales 
cerámicos, Envases de vidrio. 

Cantidad de Residuos 
Entregada al 
Transportista 

(toneladas/allo) 

30 

20 

20 

20 

SECRETARiA DE MEDIO AMBIENTE Y 
RECURSOS NATURALES 

Av. Patricio Trueba de Regil Esq. Calle Niebla 
Planta A~a Fracciorama 2000. C.P. 24090 
San Francisco de Campeche. Campeche 

Tel. Conm. y Fax: (981)81-19730 
contacto@smaas.campeche.gob.mx 

CRECER !!i GRANDEJ.l 
CAMPECHE 2015 - 2021 ~ 

Nombre y domicilio de persona física. 
Información protegida bajo los artículos 113 
fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo 

de la LGTAIP.



CASA GRANDE Papel y cartón, Envases y embalaje 
CD. DEL Calle 31 No. 139 entre 42 de papel y cartón, Madera, Tarimas d( 

CARMEN Y 48 Colonia Aviación madera, Plástico, Envases d( 
20 

ereftalato de polietileno (PET). 

Residuos electrónicos 

Varía el lugar de acopio (computadoras, impresoras, 
RECICLON 

cada año televisores, teléfonos, etc), 10 

Refrigeradores de desecho, alfe 
acondicionado de desecho, 

Nota t : El listado de los proveedores es infonnativo mas no limitativo de igual fonna las toneladas transportadas, esto varia depende la 
generación de los residuos en la instalación y el proveedor disponible. 

11.6. MEDIDAS INTERNAS PARA REDUCm LA GENERACiÓN DE RESIDUOS DE MANEJO 
ESPECIAL O APROVECHARLOS INTERNAMENTE EN EL ESTABLECIMIENTO INDUSTRIAL 

No. 
DESCRIPCIÓN 

I 
Se separará los residuos generados y se enviará al centro de acopio para su reciclaje 

y reutilización 

2 
Se separará y clasificará los residuos (papel, cartón, botellas de plástico, madera, 

a luminio, etc.) y se enviará a un centro de acopio autorizado o regala o dona a 

personas que lo soliciten. 

3 
Se fomentará la separación de residuos con eventos anuales en beneficio de l medio 

ambiente 

4 
Se darán platicas de manejo y separación de los residuos que se generen en la 

instalación 

5 
Se compacta los residuos papel, cartón, botellas de plástico, aluminio, etc. Para 

disminuir su tamaño y envíalo al centro de acopio para su reciclaje y reutilización. 

Nota 1: Cabe mencionar que esto se realiza cuando los residuos generados en la instalación sean enviados a las oficinas de Ciudad del 
Cannen~ es decir cuando la plataforma este en reparación (fuera de contratos con Pcmcx o por ocasiones especiales que se presente en la 
operación) 
Nota2 : La madera se dona o regala a Casa Grande. 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y 
RECURSOS NATURALES 

Av. Patricio Trueba de Regil Esq . Calle Niebla 
Planta Alta Fracciorama 2000, C.P. 24090 
San Francisco de Campeche, Campeche 

Te!. Conm. y Fax: (981)81 ·19730 
contacto@smaas.campeche.gob.mx 

CRECER lE GRANDE1.l 
CAMPECHE 20'5 ' 202' ~ 



ll.7. Medidas para prevenir y contender con contingencias (por ejemplo, retraso en la recolección de 
residuos, derraftU!S, inundaciones) 

1.- PROCEDIMIENTO DE MANEJO INTEGRAL DE RESIDUOS DE MANEJO ESPEClAL 
(CHl-PO-INDLP-03). 
2.- APLICAR LA LISTA DE VERIFICACrON DE GESTION INTEGRAL DE RESIDUOS DE 
MANEJO ESPECIAL (CH1-FO-INDLP-03). 
3.-PROCEDIMIENTO PARA EL CONTROL DE DERRAMES. 
4.-LffiRO DE REGISTRO DE BASURAS. 
5.-PLATICAS DEL PROCEDIMIENTO DE MANEJO INTEGRAL DE RESIDUOS DE 
MANEJO ESPECIAL (CHI-PO-INDLP-03). 

Requisitos a presentar 

• Presentar Solicitud de autorización del Plan de Manejo de Residuos de Manejo 
Especial a nombre del Ing. Carlos de Regules Ruiz-Funes. 
Director Ejecutivo de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Presentar ante esta secretaria las siguientes copias de documentación: 
• RFC de la Empresa. 
• Acta Constitutiva de la Empresa 
• Representante legal de la Empresa 
• Factibilidad y/o Autorización de Uso de Suelo, Licencia de Funcionamiento. 
• Instalación o espacio donde se almacenan por separado y temporalmente los 

materiales recic1ables, dispositivos o sistemas de seguridad que tienen, 
• Copia de convenio con empresas que recolecta o comercializa el producto, 
• copia de convenio o permiso del municipio para depositar la parte no Recic1able en 

el basurero Municipal. 
• Mencionar si presentaron estudios de (Manifiesto de Impacto Ambiental o Informe 

Preventivo) 
• Otras autorizaciones con que cuenta su empresa 

SECRETARíA DE MEDIO AMBIENTE Y 
RECURSOS NATURALES 

Av. Patricio Trueba de Regil Esq. Calle Niebla 
Planta Alta Fracciorama 2000, C.P. 24090 
San Francisco de Campeche, Campeche 

Tel. Conm. y Fax: (981)81-19730 
contacto@smaas.campeche.gob.mx 

CRECER !!i GRANDEll 
CAMPECHE 2015 - 2021 ~ 
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1. OBJETIVO 

Establecer los requisitos y actividades que deben cumplirse en el manejo de los residuos de residuos 
de manejo especial con observancia y cumplimiento de la reglamentación aplicable vigente 
estableciendo los requisitos para identificar, clasificar, recolectar, transportar hasta su disposición 
final. 

2. ALCANCE. 
Este plan de manejo es aplicable a todas las instalaciones terrestres y marinas de la Empresa 
Chihuahua Jackup, S.A. de C.V., así como a subcontratistas, donde se generen RESIDUOS DE MANEJO 
ESPECIAL. 

Nota: Este procedimiento no aplica para el manejo de los recortes de perforación. 

3. RESPONSABILIDADES. 

REPRESENTANTE A BORDO (RESPONSABLE DE LA INSTALACiÓN) 
• Proporcionar contenedores adecuados para la correcta separación de los residuos de manejo 

especial. 
• Supervisar que se realice la correcta separación de residuos de manejo especial (chatarra, 

madera y equipos eléctricos) 
• Concientizar al personal sobre la separación de los residuos de manejo especial. 
• Supervisar que se realice el manifiesto de desembarque de residuos de manejo especial. 
• Supervisar el desembarque del mismo. 
• Informar al supervisor especialista en protección ambiental en caso de reportes de 

contenedores de residuos de manejo especial en malas condiciones y procede a sustituirlos en 
caso necesario. 

• Informar al supervisor especialista en protección ambiental del contrato sobre el desembarque 
de los residuos de manejo especial. 

SUPERVISOR ESPECIALISTA EN PROTECCiÓN AMBIENTAL 
• Gestionar el trámite como generador de residuos de manejo especial ante la ASEA. 
• Tramitar el plan de manejo de residuos de manejo especial ante la ASEA para plataformas 

marinas, de acuerdo con la NOM-161-SEMARNAT-2011. 
• Dar cumplimiento al resolutivo del Plan de Manejo de Residuos de Manejo Especial. 
• Solicitar los manifiestos de desembarque de manejo especial al área de almacén. 

Nombre y firma de persona física. 
Información protegida bajo los 
artículos 113 fracción I de la LFTAIP y 
116 primer párrafo de la LGTAIP.

Nombre y firma de persona física. 
Información protegida bajo los 
artículos 113 fracción I de la 
LFTAIP y 116 primer párrafo de la 
LGTAIP.

Nombre y firma de persona física. 
Información protegida bajo los 
artículos 113 fracción I de la LFTAIP y 
116 primer párrafo de la LGTAIP.
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• Realizar el llenado de la tabla de generación 
• Gestionar la solicitud de contenedores en caso necesario para la separación de los residuos. 
• Supervisar la rotulación adecuada de los tambos y contenedores y área de residuos de manejo 

especial. 
• Difundir el procedimiento de manejo de residuos de manejo especial. 
• Cumplir con el programa de mantenimiento de los contenedores para el manejo de chatarra. 

GENERADORES DE RESIDUOS DE MANEJO ESPECIAL. 
• Colocar en los contenedores rotulados para dicho fin los residuos de manejo especial. 
• Evitar la mezcla de residuos de manejo especial con los residuos peligrosos. 
• Mantener tapados los contenedores de residuos de manejo especial. 
• Reportar si los contenedores presentan malas condiciones, perforaciones, sin tapas, 

deteriorados, letreros poco legibles, etc. se deben de reportar con sus capitanes o jefe 
inmediato para que se realice el cambio. 

4. MARCO NORMATIVO 
• Ley General del Equilibrio Ecológico y de Protección al Ambiente (LGEEPA). 
• Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos (LGPGIR). 
• Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos (RLGPGIR). 
• NORMA ISO-14001:2004 (NMX-5AA-14001-IMNC-2004), requisito 4.3.1 Aspectos Ambientales. 
• MARPOL 73/78 El Convenio, modificado por el Protocolo de 1978, se conoce con el nombre de 

"Convenio internacional para prevenir la contaminación por los buques, 1973, modificado por 
el Protocolo de 1978" o, de manera abreviada, " MARPOL 73/ 78' 

• CODIGO ISM. Código internacional de gestión de la seguridad operacional del buque y la 
prevención de la contaminación (código internacional de gestión de la seguridad (IGS)) o 
International Safety Management Code (lSM) en inglés. 

• Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del 
Sector Hidrocarburos (ASEA) 

5. DEFINICIONES 

Contenedor. Recipiente empleado para la transferencia y transporte de residuos, con las características 
necesarias para permitir su uso repetido; así mismo, cuenta con elementos estabilizadores exteriores 
para que pueda ser elevado, estibado e integrado a vehículos. 
Chatarra. Restos o piezas metálicas sean de acero, fierro, cobre, bronce, aluminio, entre otros, 
resultantes de los trabajos de corte, soldadura o reemplazo de piezas y/o materiales no reutilizables en 
ninguna plataforma marinas de perforación y mantenimiento de pozos propiedad de PEMEX, ni 
considerado como bien capitalizable. 
Disposición final. Acción de depositar o confinar permanentemente los residuos en sitios e 
instalaciones cuyas características permitan prevenir su liberación al ambiente y las consecuentes 
afectaciones a la salud de la población, los ecosistemas y sus elementos. 
Recolección. Acción de recoger residuos de los sitios de generación, para trasladarlos al área de 
transferencia, instalaciones de tratamiento o sitios de manejo posterior. 
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Generador. Persona física o moral que produce residuos, a través del desarrollo de procesos 
productivos o de consumo. 
Lixiviado. Líquido que se forma por la reacción, arrastre o filtrado de los materiales que constituyen los 
residuos y que contiene en forma disuelta o en suspensión, sustancias que pueden infiltrarse en los 
suelos o escurrirse fuera de los sitios en los que se depositan los residuos y que puede dar lugar a la 
contaminación del suelo y de cuerpos de agua, provocando su deterioro y representar un riesgo 
potencial a la salud humana y de los demás organismos vivos. 
Manejo Integral. Las actividades de reducción en la fuente, separación, reutilización, reciclaje, 
Residuo Material o producto. cuyo propietario o poseedor desecha y que se encuentra en estado sólido 
o semisólido, o es un líquido o gas contenido en recipientes o depósitos, y que puede ser susceptible 
de ser valorizado o requiere sujetarse a tratamiento o disposición final conforme a lo dispuesto en esta 
Ley y demás ordenamientos que de ella deriven. 
Residuos de Manejo Especial. Son aquellos generados en los procesos productivos, que no reúnen las 
características para ser considerados como peligrosos o como residuos sólidos urbanos, o que son 
producidos por grandes generadores de residuos sólidos urbanos. 
Acopio. Acción de reunir los residuos de una o diferentes fuentes para su manejo. 
Registro. Documento que presenta resultados obtenidos o proporciona evidencia de actividades 
desempeñadas. 

6. ELEMENTOS GENERALES (9.1 de la NOM-161.sEMARNAT-2011) 

6.1 Información general: (9.1.1 de la NOM-161.sEMARNAT-2011) 

6.1.1 Nombre, denominación o razón social del solicitante. (9.1.1.1 de la NOM-161.sEMARNAT-
2011) 

Chihuahua Jackup, S.A. de C.V. (Ver ANEXO A. Acta constitutiva y poder legal) 

6.1.2 Nombre del representante legal. (9.1.1.2 de la NOM-161-SEMARNAT-2011) 

Ing. José Jaime González Acosta (Ver ANEXO A. Poder legal) 

6.1.3 Domicilio para oír y recibir notificaciones. (9.1.1.3 de la NOM-161.sEMARNAT-2011) 

6.1.4 Modalidad del Plan de Manejo y su ámbito de aplicación territorial. (9.1.1.4 de la NOM-161-
SEMARNAT-2011) 

Privado e Individual en un ámbito local (De acuerdo al Artículo 16 o del Reglamento de la LGPGIR y al 
numeral 9.2.3 de la NOM-161-SEMARNAT-2011) 

Domicilio y teléfono y correo electrónico del Representante Legal. Información protegida bajo los artículos 113 
fracción I de la LFTAIP Y 116 primer párrafo de la LGTAIP.
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6.1.5 Residuo(s) objeto del plan. (9.1.1.5 de la NOM-161.sEMARNAT-2011) 

Tabla 1. Listado de residuos objetos del Plan 
TIPOS DE RESIDUOS 
Restos de Alimentos 
Aceite vegetal usado 

Papel y cartón 
Envases y embalajes de papel y cartón 

Madera 
Tarimas de madera 

Plásticos 
Envases de tereftalato de polietileno (PET) 
Envases de poliestireno expandido (Unicel) 

Vidrio y materiales cerámicos 
Envases de vidrio 

Desecho ferroso (latas, fibra, aluminio, etc.) 
Chatarra metálica 
Envases metálicos 

Neumáticos de desecho 
Refrigeradores de desecho 

Aire acondicionado de desecho 
Lavadoras de desecho 
Secadoras de desecho 

Hornos de microonda de desecho 
Residuos electrónicos (computadoras, impresoras, televisores, 

teléfonos, etc) 

Nota 1: Cabe mencionar que todos los residuos que se mencionan en la tabla 1, son generados en la 
instalación marina (Autoelevable Chihuahua), cuando la plataforma está en contrato el arrendador 
(PEMEX U OTRO) contratan una tercería para el manejo de residuos de manejo especial a excepción de 
la chatarra y cuando la plataforma Autoelevable Chihuahua esta sin contrato, es la responsable del 
manejo de todos los residuos de manejo especial. 

6 .2 Ubicación geográfica de la instalación, donde se implantará el presente plan de manejo 
(domicilio de la instalación generadora de los residuos) 

La Plataforma Autoelevable Chihuahua, se encuentra en la Sonda de Campeche en las siguientes 
Coordenadas: 

Nombre de TIpo de Plataforma Coordenadas la Plataforma 

Chihuahua Autoeleva ble 
Coordenadas de ubicación de Plataformas. 
Información protegida bajo los artículos 110 fracción I 
de la LFTAIP y 113 fracción I de la LGTAIP.



Coordenadas de ubicación de Plataformas. 
Información protegida bajo los artículos 110 
fracción I de la LFTAIP y 113 fracción I de la 
LGTAIP.

Planos de la instalación (Secreto Industrial), Información protegida bajo los artículos 113 fracción II de la 
LFTAIP y 116 de la LGTAIP

Coordenadas de ubicación de Plataformas. Información 
protegida bajo los artículos 110 fracción I de la LFTAIP y 113 
fracción I de la LGTAIP.
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generan son exclusivamente por los productos de consumo (embalajes, servicio de alimentación, 
actividades admin istrativas, trabajos de corte de material ferroso) que al desecharse se convierten de 
residuos de manejo especial. 

6.4.2 Para productos de consumo que al desecharse se convierten en Residuos de Manejo 
Especial el diagnóstico deberá cont ener la cantidad generada o estimada del residuo e 
identificación de sus fuentes potenciales de generación. (9.1.2.2 de la NOM-161-
SEMARNAT-2011) 

Tabla 2 Diagnóstico de los residuos generados por productos de consumo 

TIPOS DE RESIDUOS ESTADO PUNTO DE CANTIDAD CANTIDAD 
FrSICO GENERACiÓN KILO/OlA TON/ANUAL 

Restos de Alimentos Sólido Cocina 104.1 kg 38ton 
Aceite vegetal usado Liquido Cocina 16.43 kg 6 ton 

Papel y cartón Sólido Oficinas, 16.43 kg 6 ton Habitacional 

Envases y embalajes de papel Sólido Oficinas 8 .21 kg 3 ton 
y cartón Habitacional 

Almacén, 

Madera Sólido transporte de 15.06 kg 5.5 ton materiales y 
herramientas 

Almacén, 

Tarimas de madera Sólido transporte de 13.69 kg 5 ton materia les y 
herramientas 

Almacén, 

Plásticos Sólido servicio de 10.95 kg 4ton alimentación y 
hospedaj e 

Envases de tereftalato de Sólido Habitacional, 13.69 kg 5 ton polietileno (PET) cocina 

Envases de poliestireno Almacén, servicio 
Sólido de alimentación, 0.27 kg 0.1 ton expandido (Unicel ) habitacional 

Cocina, servicio 
Vidrio y materiales cerámicos Sólido de alimentación 8.21 kg 3 ton 

y hospedaje 
Envases de vid rio Sólido Cocina 8.21 Kg 3 ton 

Desecho ferroso (latas, fibra , Almacén, servicio 
Sólido de alimentación y 3 ton aluminio, etc.) hospedaje 

Chatarra metálica Sólido aller de Soldadura 41.09 kg 15 ton 
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TIPOS DE RESIDUOS ESTADO PUNTO DE CANTIDAD CANTIDAD 
FfslCO GENERACiÓN KILO/DIA TON/ANUAL 

Envases metálicos Sólido Almacén 8.21 kg 3 ton 
Neumáticos de desecho Sólido Cuarto químiCO 0.82 kg 0.3 ton 

Refrigeradores de desecho Sólido Cocina 8 .21 Kg 3 ton 

Aire acondicionado de desecho Sólido Habitacional, taller, 8.21 Kg 3 ton cocina yalmacén 

Lavadoras de desecho Sólido Habitacional 8.21 Kg 3 ton (lavandería) 

Secadoras de desecho Sólido Habitacional 8.21 Kg 3 ton (lavandería) 
Hornos de microonda de Sólido Cocina 8.21 kg 3 ton desecho 

Residuos electrónicos Habitacional, (computadoras, impresoras, 
televisores, Sólidos almacén, taller, 13.69 Kg 5 Ton 

teléfonos, etc) oficina 

Categoría Gran Generador TOTAL 119.9 

6.4.2.1 Principales materiales que componen el residuo. (9.1.2.2.1 de la NOM-161-SEMARNAT-
2011) 

Tabla 3 Materiales que componen el residuo 

TIPOS DE RESIDUOS ESTADO MATERIALES QUE COMPONEN EL RESIDUO FfslCO 

Restos de Alimentos Sólido Proteínas, vegetales, frutas, carbohidratos, 
leguminosas 
Compuesto orgánico obtenido a partir de semillas 

Aceite vegetal usado Liquido u otras partes de las plantas en cuyos tejidos se 
acumula como fuente de energía. 

Papel y cartón Sólido Material constituido de pulpa de celulosa 
Envases y embalajes de Sólido Material constituido de pulpa de celulosa papel y cartón 

Es un material ortótropo, con distinta elasticidad 
Madera Sólido según la dirección de deformación, encontrado 

como principal contenido del tronco de un árbol 
Tarimas de madera Sólido Madera y Clavos 

Plásticos Sólido Materiales sintéticos obtenidos mediante 
enómenos de polimerización 

Es un polímero plástico, linea l, con alto grado de 

Envases de tereftalato de cristalinidad y termoplástico en su 

polietileno (PET) Sólido comportamiento, lo cual lo hace apto para ser 
ransformado mediante procesos de extrusión, 

inyección, inyección-soplado y termoformado. 
Envases de poliestireno Sólido Es un material plástico espumado, derivado del 



==-. e;: PERFORADORA MEXICO 
~ GRUPO MEXICO 

TIPOS DE RESIDUOS 
expandido (Unicel ) 

Vidrio y materiales 
cerámicos 

Envases de vidrio 

Desecho ferroso (latas, 
fibra, aluminio, etc.) 

Chatarra metálica 

Envases metálicos 

Neumáticos de desecho 

Refrigeradores de desecho 
Aire acondicionado de 

desecho 
Lavadoras de desecho 
Secadoras de desecho 

Hornos de microondas de 
desecho 

Residuos electrónicos 
(computadoras, 

impresoras, televisores, 
teléfonos, etc.) 

PLAN DE MANEJO DE 
RESIDUOS DE MANEJO 

ESPECIAL 
PLATAFORMA AlE 

CHIHUAHUA 

'\ ¡'CÓdigo: PMSA-PL RME-GA-07' 
Fecha de Emisión: 031117 
Fecha de Rev.: 271017 
Página: 
Revisión: 

11 de 33 
01 

,'---------------~ 

ESTADO MATERIALES QUE COMPONEN EL RESIDUO FfslCO 
poliestireno y utilizado en el sector del envase y la 
construcción. 
Material inorgánico duro, frágil , transparente y 
amorfo que se encuentra en la naturaleza, aunque 
ambién puede ser producido por el ser humano. 

Sólido El vidrio artificial se usa para hacer ventanas, 
lentes, botellas y una gran variedad de productos. 
El vidrio es un tipo de material cerámico amorfo. 

Material inorgánico duro, frágil, transparente y 
amorfo que se encuentra en la naturaleza, aunque 

Sólido ambién puede ser producido por el ser humano. 
El vidrio artificial se usa para hacer ventanas, 
lentes, botellas y una gran variedad de productos. 
El vidrio es un tipo de material cerámico amorfo. 

Sólido Conjunto de latas, fibras, aluminio, etc.) 

Sólido Conjunto de trozos de metal de desecho 
principalmente hierro, cobre, aluminio, latón. 

Sólido Conjunto de envases metálicos 
Caucho natural y sintético, los cuales forman la 

Sólido base de varios componentes y que están 
constituidos por una gran cadena de pol ímeros, 
los que le dan forma y calidad. 

Sólido Componentes de metales y plásticos. 

Sólido Componentes de metales y plásticos. 

Sólido Componentes de metales y plásticos. 
Sólido Componentes de metales y plásticos. 

Sólido Componentes de metales y plásticos. 

Sólidos Componentes de metales y plásticos. 
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6.4.2.2 Manejo actual del residuo (9.1.2.2.2 de la NOM-161-SEMARNAT-2011) 

Tabla 4 Manejo actual de los residuos generados en la instalación 
TIPOS DE RESIDUOS MANEJO ACTUAL DEL RESIDUO 

Se vierten al mar, sin embargo antes son triturarlos en piezas de 

Restos de Alimentos 25 mm o menores, de acuerdo a lo requerido en la Regla 4, Anexo 
V del Convenio Internacional para Prevenir la Contaminación por 
los Buques (MARPOL 73/78). 
Se realiza su envasado en los mismos bidones de plástico en los 

Aceite vegetal usado que son comprados, se colocan dentro de una caja metálica para 
que se realice su desembarque y sea entregado a proveedor con 
autorización vigente, así como manejo y disposición. 
Se realiza su separación secundaria colocada en contenedores 
de plástico color verde con tapa y capacidad de 150 litros, 

Papel y cartón después se vacía en Supersacos blancos para ser desembarcado 
y entregado a proveedor con autorización vigente, así como 
manejo y disposición. 
~e estiban en área designada y son amarrados por seguridad, si 

Envases y embalajes de papel y mide menos de 1m2 es puesto en Supersacos blancos y 
cartón posteriormente se desembarca y es donado a personas que lo 

requieran para construcción o combustible. 
Se estiban en área designada y son amarrados por seguridad, si 

Madera mide menos de 1m2 es puesto en Supersacos blancos y 
posteriormente se desembarca y es donado a personas que lo 
requieran para construcción o combustible. 
~e estiban en área designada y son amarrados por seguridad, si 

Tarimas de madera mide menos de 1m2 es puesto en Supersacos blancos y 
posteriormente se desembarca y es donado a personas que lo 
requieran para construcción o combustible. 
Se realiza su separación secundaria colocada en contenedores de 

Plásticos plástico color azul con tapa y capacidad de 150 litros, después se 
vacía en Supersacos blancos para ser desembarcado y entregado a 
proveedor con autorización vigente, así como manejo y disposición. 
Se realiza su separación secundaria colocada en contenedores de 

Envases de tereftalato de plástico color azul con tapa y capacidad de 150 litros, después se 
polietileno (PET) vacía en Supersacos blancos para ser desembarcado y entregado a 

proveedor con autorización vigente, así como manejo y disposición. 
Se realiza su separación secundaria colocada en contenedores de 

Envases de poliestireno plástico color azul con tapa y capacidad de 150 litros, después se 
expandido (Unicel) vacía en Supersacos blancos para ser desembarcado y entregado a 

proveedor con autorización vigente, así como manejo y disposición. 
Se realiza su separación secundaria colocada en contenedores de 

Vidrio y materiales cerámicos plástico color blanco con tapa y capacidad de 150 litros, después 
~e vacía en Supersacos blancos para ser desembarcado y 
entregado a proveedor con autorización vigente, así como manejo y 
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TIPOS DE RESIDUOS MANEJO ACTUAL DEL RESIDUO 
disposición. 
~e realiza su separación secundaria colocada en contenedores de 

Envases de vidrio plástico color azul con tapa y capacidad de 150 litros, después se 
~acía en Supersacos blancos para ser desembarcado y entregado a 
proveedor con autorización vigente, así como manejo y disposición. 

Desecho ferroso (latas, f ibras, ~e realiza su separación secundaria, después se vacía en 

aluminio, etc.) ~upersacos blancos para ser desembarcado y entregado a 
proveedor con autorización vigente, así como manejo y disposición. 
~e coloca en contenedores metálicos capacidad 200 litros, 

Chatarra metálica después son vaciados en un contenedor metálico con capacidad 
de 4.5 m3 para posteriormente ser desembarcado y entregado a 
proveedor con autorización vigente para su manejo y disposición. 
Se realiza su separación secundaria, después se vacía en 

Envases metálicos Supersacos blancos para ser desembarcado y entregado a 
proveedor con autorización vigente, así como manejo y disposición. 
Se estiban en área designada y son amarrados por seguridad, 

Neumáticos de desecho posteriormente se desembarca y es donado a personas que lo 
requieran para rea liza r artículos decorativos. 
Se desembarca de la instalación al patio de compañía Perforadora 
México quien es la que opera la Plataforma Chihuahua para darse 

Refrigeradores de desecho de baja como activo fijo, se entrega a programas de Organización 
Gubernamental u Organización No Gubernamental llamados 
reciclón, donde reciben los artículos electrónicos de todo tipo. 
Se desembarca de la instalación al patio de compañía Perforadora 
México quien es la que opera la Plataforma Chihuahua para darse 

Aire acondicionado de desecho de baja como activo fijo, se entrega a programas de Organización 
Gubernamental u Organización No Gubernamental llamados 
reciclón, donde reciben los artículos electrónicos de todo tipo. 
~e desembarca de la instalación al patio de compañía Perforadora 
México quien es la que opera la Plataforma Chihuahua para darse 

Lavadoras de desecho de baja como activo fijo, se entrega a programas de Organización 
Gubernamental u Organización No Gubernamental llamados 
reciclón, donde reciben los artículos electrónicos de todo tipo. 
~e desembarca de la instalación al patio de compañía Perforadora 
México quien es la que opera la Plataforma Chihuahua para darse 

Secadoras de desecho de baja como activo fijo, se entrega a programas de Organización 
Gubernamental u Organización No Gubernamental llamados 
reciclón, donde reciben los artículos electrónicos de todo tipo. 
~e desembarca de la instalación al patio de compañía Perforadora 
México quien es la que opera la Plataforma Chihuahua para darse 

Hornos de microondas de de baja como activo fijo, se entrega a programas de Organización 
desecho Gubernamental u Organización No Gubernamental llamados 

reciclón, donde reciben los artículos electrónicos de todo t ipo. 
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TIPOS DE RESIDUOS MANEJO ACTUAL DEL RESIDUO 
Se desembarca de la instalación al patio de compañía Perforadora 

Residuos electrónicos México quien es la que opera la Plataforma Chihuahua para darse 

(computadoras, impresoras, de baja como activo fijo, se entrega a programas de Organización 

televisores, teléfonos, etc.) Gubernamental u Organización No Gubernamental Ilamado~ 
reciclón, donde reciben los artículos electrónicos de todo tipo. 

6.4.2.3 Problemática ambiental, asociada al manejo actual del residuo (9.1.2.2.3 de la NOM-
161-SEMARNAT-2011) 

Tabla 5. Problemática ambiental, sobre el manejo de los residuos generados en la instalación 
TIPOS DE RESIDUOS PROBLEMATICA AMBIENTAL 

Restos de Alimentos Ninguno 
Aceite vegetal usado Ninguno 

Papel y cartón Puede humedecerse en el trayecto a tierra por lo tanto, no siempre 
es aprovechado para reciclaje. 

Envases y embalajes de papel y Puede humedecerse en el trayecto a tierra por lo tanto, no siempre 
cartón es aprovechado para reciclaje. 
Madera Ninguno 
Tarimas de madera Ninguno 
Plásticos Ninguno 
Envases de tereftalato de Ninguno polietileno (PET) 

Envases de poliestireno Tiene valor de reciclaje, sin embargo se envía al basurero 

expandido (Un icel) municipal, debido que no hay proveedor en la zona que recicle este 
material 

Tiene valor de reciclaje, sin embargo se e nvía al basurero 
Vidrio y materiales cerámicos municipal, debido que no hay proveedor en la zona que recicle este 

material 
Envases de vidrio Ninguno 
Desecho ferroso (latas, fibra, Ninguno aluminio, etc.) 
Chatarra metálica Ninguno 
Envases metálicos Ninguno 
Neumáticos de desecho Ninguno 
Refrigeradores de desecho Ninguno 
Aire acondicionado de desecho Ninguno 
Lavadoras de desecho Ninguno 
Secadoras de desecho Ninguno 
Hornos de microonda de Ninguno 
desecho 
Residuos electrónicos 
(computadoras, impresoras, Ninguno 
televisores, teléfonos, etc.) 
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6.4.2.4 Identificación del uso o aprovechamiento potencial del residuo en otras actividades 
productivas. (9.1.2.2.4 de la NOM-161-SEMARNAT-2011) 

La empresa CHIHUAHUA JACKUP, S.A. de C.V., no realiza ningún aprovechamiento o recicla dentro de 
sus instalaciones, los residuos sólidos urbanos y de manejo especial generados en su instalación, ya 
que no cumplen con las condiciones para ser considerados Subproductos y reusados o aprovechados 
en nuestras actividades, es por ello, que la empresa cuenta con los servicios de recolección, 
disposición de los Residuos de manejo especial con empresas autorizadas, cabe mencionar que el 
responsable ambiental da un seguimiento a la trazabilidad de los residuos hasta su disposición final o 
envío reciclaje. 

Justificación técnica. 
No se realiza ningún aprovechamiento o tratamiento de residuos sólidos urbanos y/o manejo especial 
dentro de la instalación debido a la viabilidad de las dimensiones de la plataforma Chihuahua ya que 
es un equipo Autoelevable , la cual es clasificada como una Unidad de Perforación móvil Costa Afuera. 
Diseñada para operar en tirantes de agua mayor a 300 pies (trescientos pies), cuenta con el equipo 
requerido para la perforación, mantenimiento y terminación de pozos petroleros. Cabe señalar que la 
plataforma Autoelevable Chihuahua solo realiza contratos de renta y mantenimiento (Ver ANEXO B. 
Caratula del contrato) 

Se presentan los principales códigos y normas, utilizados en las diferentes disciplinas aplicables para el 
diseño de plataformas de perforación costa afuera. 

Se presenta los siguientes datos de la plataforma Autoelevable Chihuahua con el fin de dar una idea 
acerca de las dimensiones de este equipo de perforación. 

Tabla 6.-Dimensiones de la plataforma Autoelevable Chihuahua 

Descripción Medidas 
Para operar en tirantes de agua de 300 ft 

Profundidad de operación 30,000 ft 
Tamaño del casco 196 x 183 ft 

Longitud de piernas 411 ft 
Máximo desplazamiento de cantiléver 50 ft 

Capacidad de carga al centro/ 50 ft 2,200 kips 
Capacidad de carga transversal babor 15 ft 

Capacidad de carga transversa estribor 15 ft 
Máxima Carga Permitida 50000 Tons. 
Conjunto de preventores 203/4 3M,13 5/ 8 10M 

Capacidad de lodos 500.8 m3 
Capacidad de materiales a granel 306 m3 / 10,806 ft3 

Energía principal 10,750 bhp (5 x 2150 KVA) 
Alojamiento 110 Personas 
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6.5 Formas de manejo integral propuestas para el residuo. (9.1.3 de la NOM-161-SEMARNAT-
2011) 

TIPOS DE 
RESIDUOS 
YAREADE 
GENERACI 

ÓN 

Restos de 
Alimentos 

Aceite 
vegetal 
usado 

Papel y 
cartón 

Tabla 7 Manejo integral para los residuos generados en la instalación 

TRANSPORTE DISPOSICiÓN FINAL, 
ALMACENAMIENTO ACCIONES DE 
TEMPORAL EN MINIMIZACiÓN O NOMBRE DE LA NOMBRE DE LA 
NSTALACI6N REDUCCION EMPRESA y EMPRESA Y 

AUTORIZACiÓN AUTORIZACiÓN 

ambos de plástico Mar (MARPOL 73/78 con tapa color café N / A N / A 
~nexo V) capacidad 150 Its. 

Utilizar el aceite 
necesario para los GRASAS PENINSULARES 

Tambos 
polipropileno, 
bidones 

de alimentos y coloca  S.A. DE C.V 
el aceite usado en  BOO.02.08.02.01.1865/ 
contenedores SEMARNATCAM/ DJAIP 2013 
específicos para su 1118/2017 (PR/YUC/ 2/ 0055/ 2007) 
resguardo y envió a 
disposición final 

Usa las hojas de 
papel por ambos 
lados.    

~e colocado en Imprimir solo 10  
contenedores denecesario SEMARNATCAM/ DJ 
plástico con tapa Utilizar contenedores AIP/ 118/2017 
capacidad 150 específicos para 27-04-RME-05-
litros estos residuos para SERNAPAM-SGPA-
correctamente ~u mejor separación. 2017 
identificado para el Disminuir el DMAAS/ CTMAAS/ O 
residuo ~ consumo de 958jTSU-
posteriormente seproductos que 020/2017 
lleva al almacén contienen varios   
emporal y se empaques y gran  

colocan en cantidad de  
Supersaco embalaje. DMAAS/ CTMAAS/ T 

Aplicar prácticas SU/2044/2016 
para evitar que el 
cartón se 
humedezca 

PROMOTORA AMBIENTAL 
DE LA LAGUNA S.A. DE 
C.V. 
~PADS-RIA/035/2005 
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Utilizar contenedores 
específicos para    
estos residuos para  

Contenedores de~u mejor separación. SEMARNATCAM/ DJ 
plástico color verde Disminuir el AIP/118/2017 

E con tapa, ~consumo de 27-04-RME-05-nvases y . 
b l ' d capacidad de 150productos que SERNAPAM-SGPA-

em a ajes e litros, después secontienen varios 2017 
~:~~: vacía enempaques y gran DMAAS/CTMAAS/ O 

Supersacos cantidad de 958jTSU-
blancos embalaje. 020/ 2017 

Aplicar prácticas   
para evitar que el  
cartón se (  
humedezca 

¡Se estiban en área Capacitar al 
designada y son personal en el    amarrados po manejo de RME de  
~eguridad, si mide acuerdo con el SEMARNATCAM/ DJ menos de 1m2 es procedimiento AIP/ 118/ 2017 puesto en PMSA-PO-INDLP-03. 27-04-RME-05-
~upersacos Contar con un área SERNAPAM-SGPA-

Madera blancos \ para su resguardo, 2017 posteriormente se evitar mezclar con DMAAS/ CTMAAS/ O desembarca rpes, dar máxima 
utilidad a las 958jTSU-

020/ 2017 arimas, maderas sin   necesidad de  mandarlas a  disposición final 
como residuos 

PROMOTORA AMBIENTAL 
DE LA LAGUNA S.A. DE 
C.V. 
~PADS-RIA/035/2005 

PROMOTORA AMBIENTAL 
DE LA LAGUNA S.A. DE 
C.V. 
SPADS-RIA/035/ 2005 
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¡Se estiban en área Capacitar al 
designada y son personal en el    
amarrados po manejo de RME de  
¡Seguridad, si mide acuerdo con el SEMARNATCAM/ DJ 
menos de 1m2 es procedimiento AIP/ 118/2017 
puesto enPMSA-PO-INDLP-03. 27-04-RME-05-
~upersacos Contar con un área SERNAPAM-SGPA-

Tarimas de blancos J para su resguardo, 2017 
madera posteriormente se evitar mezclar con 

desembarca rpes, dar máxima DMAAS/CTMAAS/ O 
utilidad a las 958jTSU-
arimas, maderas sin 020/2017 

necesidad de   
.'  a mandarlas 

disposición 
como residuos 

final  

Utilizar contenedores 
específicos para 
estos residuos para 

PROMOTORA AMBIENTAL 
DE LA LAGUNA S.A. DE 
C.V. 
~PADS-RIA/035/2005 

Se colocado en¡Su mejor separación.    

Plásticos 

contenedores de Platicas ambientales  
plástico con tapadonde se SEMARNATCAM/ DJ 
capacidad 150concientice al AIP/ 118/2017 
litros personal sobre la 27-04-RME-05-
correctamente importancia de la SERNAPAM-SGPA-
identificado para el minimización de la 2017 
residuo ygeneración de DMAAS/ CTMAAS/ O 
posteriormente se Residuos. 958jTSU-
lleva al almacénQuitar la tapa y 020/2017 
emporal y sea plasta las botellas   

colocan ende PET.  
~upersaco Localizar centro de  

acopio que compren 
materiales 
recicla bies. 

PROMOTORA AMBIENTAL 
DE LA LAGUNA S.A. DE 
C.V. 
~PADS-RIA/035/2005 
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Utilizar contenedores 
específicos para 
estos residuos p~ra    

~e colocado en su mejor separaclon.  
contenedores de Platicas ambientales SEMARNATCAM/ DJ 
plástico con tapadonde . se AIP/118/ 2017 
capacidad 150conclentlce al 27-04-RME-05-

Envases de litros personal . sobre la SERNAPAM-SGPA-
ereftalato de correctamente Importancl~ de la 2017 
polietileno Identificado para el mlmmlza?lon de la DMAAS/ CTMAAS/ O 

(PET) residuo J ~eneraclon de 958jTSU-
posteriormente :e Residuos. 020/ 2017 
lleva al almacenQUltar la tapa y   
emporal y seaplasta las botellas  

colocan en de PET.  
~upersaco Localizar centro de 

acopio que compren 
materiales 
recicla bies. 

Se colocado enCapacitar al    
contenedores de personal en el  
plástico con tapa manejo de RME de SEMARNATCAM/ DJ 
capacidad 150~cuerdo con el AIP/ 118/ 2017 

Envases de litros procedimiento 27-04-RME-05-
l· r correctamente PMSA-PO-INDLP-03, SERNAPAM-SGPA-

po les ~edno identificado para el Usar 2017 
exupan I

I 
o residuo ~ preferentemente DMAAS/ CTMAAS/ O ( mce) . posteriormente sellasas, vasos y platos 958jTSU-

lleva al almacén de cerámica y/ o 020/ 2017 
emporal y secartón   

colocan en  
Supersaco  
Se colocado en    
contenedores de  
plástico con tapa Capacitar al SEMARNATCAM/ DJ 
capacidad 150personal en la AIP/118/2017 
litros separación de los 27-04-RME-05-

Vidrio y correctamente residuos de manejo SERNAPAM-SGPA-
materiales identificado para el especial, Utiliza 2017 
cerámicos residuo y contenedores DMAAS/ CTMAAS/ O 

posteriormente se específicos para 958jTSU-
lleva al almacén estos residuos para 020/ 2017 
emporal y sesu mejor separación   

colocan en  
Supersaco  

PROMOTORA AMBIENTAL 
DE LA LAGUNA S.A. DE 
~.V. 
~PADS-RIA/035/2005 

PROMOTORA AMBIENTAL 
DE LA LAGUNA S.A. DE 
C.V. 
SPADS-RIA/035/ 2005 

PROMOTORA AMBIENTAL 
DE LA LAGUNA S.A. DE 
C.V. 
SPADS-RIA/035/ 2005 
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Envases de 
vidrio 

Desecho 
ferroso 
(latas, 
fibra, 

aluminio, 
etc.) 

Chatarra 
metálica 

,~---------------/ 

~e colocado en    
contenedores de  
plástico con tapa Capacitar al SEMARNATCAM/DJ 
capacidad 150 personal en la AIP/ 118/2017 
litros ~eparación de lo~ 27-04-RME-05-
correctamente residuos de manejo SERNAPAM-SGPA-
identificado para el especial, Utiliza 2017 
resid uo ) contenedores DMAAS/ CTMAAS/ O 
posteriormente se específicos para 958jTSU-
lleva al almacénestos residuos para 020/2017 
emporal y se~u mejor separación   

colocan en  
Su~_oo  

Se realiza su 
separación 
secundaria, 

después se vacía 
en supersacos 

blancos. 

Contenedor 
Metálico 

Proveedor 
~ehículos de carga, 
con brazo Hiap para 
levantar los residuos 

Capacitar al 
personal en el 
manejo de RME de 
acuerdo con el 
procedimiento 
PMSA-PO-INDLP-03, 
Aprovechamiento y 

Alta factibilidad. Se 
envían a 

proveedores de 
reciclado. 

uso eficiente de los    
materiales metálicos  
antes de 27-04-RME-05-
deshacerse, Utiliza SERNAPAM-SGPA-
contenedores 2017 
específicos para 
estos residuos para 
sU mejor separación 
v Contar con un 
programa de 
mantenimiento del 
contenedor de 
chatarra. 

PROMOTORA AMBIENTAL 
DE LA LAGUNA S.A. DE 
C.V. 
SPADS-RIA/035/2005 

Reciclaje 

RECICLAJE INDUSTRIAL 
~ANCHEZ 
~EMARNAT/SGPA/UGA/D 
1A/800/2009 
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Envases 
metálicos 

Neumáticos 
de desecho 

,'---------------------/ 

Se colocado en 
contenedores de   PROMOTORA AMBIENTAL 
plástico con tapa Capacitar al ) DE LA LAGUNA S.A. DE 
capacidad 150 personal , en la SEMARNATCAM/ DJ C.V. 
litros ~eparaclon de los AIP/ 118/ 2017 ¡SPADS-RIAj035/2005 
correctamente residuos de manejo 27-04-RME-05-
Identificado para el especial, coloca SERNAPAM-SGPA-
residuo ~ doble super saco 2017 
posteriormente ~eestos residuos. ?ara DMAAS/CTMAAS/O 
lleva al almacen mayor protecclon ~ 958jTSU-
emporal y seevltar accidentes. 020/2017 

colocan en 
¡Supersaco 

Contenedor 
Metálico 

Se resguarda en un 

Capacitar al    
personal en el  PROMOTORA AMBIENTAL 
manejo de RME de SEMARNATCAM/ DJ DE LA LAGUNA S.A. DE 
acuerdo con el AIP/118/ 2017 ~.V. 
procedimiento 27-04-RME-05- ¡SPADS-RIAj035/2005 
PMSA-PO-INDLP-03. SERNAPAM-SGPA-
Reutilizar los 2017 

en DMAAS/ CTMAAS/ O neumáticos 
manualidades 
cuando sea posible 

958jTSU-
020/2017 

área destinadaC .t RECICLAJE INDUSTRIAL 
hasta su envió a apacl alr al   SANCHEZ 

R f· di · ti· 3~ persona en el  SEMARNAT/SGPA/ UGA/D 
e ~!~: or :~restlr~~ a :~Io~:a maneJd·o de RME del 27-04-RME-05- IA/ 800/ 2009 

acuer o con e SERNAPAM-SGPA-
desecho en contenedore~ d· · t 2017 , . '. proce Imlen o 

metallcos o en rac" PMSA-PO-INDLP-03. 
v posteriormente 
se envía a reciclaje 
Se resguarda en un 
área destinadaC .t RECICLAJE INDUSTRIAL 
hasta su envió a apacl ~r al   SANCHEZ 

Aire las instalaciones persona d en el  SEMARNAT/SGPAjUGAjD 
d·· d manejO e RME de 27-04-RME-05- IAj800/2009 

acon IClona errestres ya sea acuerdo con el SERNAPAM-SGPA-
o en, contenedores procedimiento 2017 

metallcos o en rac~ PMSA-PO-INDLP-03. 
v posteriormente 
se envía a reciclaje 
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~e resguarda en un 
área destinadaC .t RECICLAJE INDUSTRIAL 
h t .- apacl ar al   S~ANCHEZ 
la~s a i~~ta~~~~one:personald en el  ~EMARNAT/SGPA/UGA/D 

Lavadoras errestres ya sea maneJdo e RME del 27-04--RME-05- 1A/800/2009 
acuer o con e SERNAPAM-SGPA-

en _ contenedor:~procedimiento 2017 
metallcos o en rac" PMSA-PO-INDLP-03. 
~ postenormente 
~e envía a reciclaje 
~e resguarda en un 
~rea destinada C .t RECICLAJE INDUSTRIAL 
hasta su envió a apacl alr al SANCHEZ 
I . l · >< persona en el "EMARNAT/SGPA/UGA/D as Insta aClone_ . d RME de 27-04--RME-05- :;1 

Secadoras errestres ya sea ~C~:¡dOo e con el SERNAPAM-SGPA- 1A/800/2009 
en _ contenedor:~ procedimiento 2017 
metallcos o en rac, PMSA-PO-INDLP-03. 
y postenormente 
se envía a reciclaje 
Se resguarda en un 
área destinadaC .t RECICLAJE INDUSTRIAL 
h t .- apacl ar al SANCHEZ 
la~s a i~~ta~~~~one:mpearsnOenoalde en el "EMARNAT/SGPA/UGA/D 

Hornos de "j RME de 27-04--RME-05- ~, 
microonda errestres ya sea acuerdo con el SERNAPAM-SGPA- 1A/800/2009 

en _ contenedores procedimiento 2017 
metallcos o en rack PMSA-PO-INDLP-03. 

postenormente 
se envía a reciclaje 
Se resguarda en unCapacitar. al 
área destinada personal en el RECICLAJE INDUSTRIAL 
hasta su envió amanejo de RME de ~ANCHEZ 

Resi9uos las instalacionesacuerdo. con el  S~EMARNAT/SGPA/UGA/D 
electronlcos errestres ya sea procedimiento  1A/800/2009 
(computador en _ contenedores PMSA~PO-INDLP-03 . 27-04-RME-05-
. as, meta llcos o en rack PartlclP.ar en las SERNAPAM-SGPA-
Impresoras, ~ postenormentecampanas de 2017 
televisores, ~e envía a reciclaje reciclon del 

etc.) municipio de 
electrónicos. Conta 
con un área para su 
resguardo. 

Ver ANEXO C. Autorizaciones de los prestadores de servicio. 

Nombre de persona física. 
Información protegida bajo los 
artículos 113 fracción I de la 

LFTAIP y 116 primer párrafo de 
la LGTAIP.

Nombre de persona física. 
Información protegida bajo los 
artículos 113 fracción I de la 

LFTAIP y 116 primer párrafo de 
la LGTAIP.

Nombre 
de 

persona 
física. 

Informaci
ón 

protegid
a bajo 

los 
artículos 

113 
fracción I 

de la 
LFTAIP 
y 116 
primer 
párrafo 
de la 

LGTAIP.
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6.6 Metas de cobertura del plan, de recuperación o aprovechamiento del residuo, durante la 
aplicación del Plan de Manejo. (9.1.4 de la NOM-161-SEMARNAT-2011) 

Objetivos específico planteado para el 2018 al 2020 son los siguientes: 
Objetivo Meta Indicador 

Cantidad de residuos enviados a 
reciclaje (Chatarra) durante el año con 

Disminuir un 10 % de residuos respecto a la cantidad de residuo 
de manejo especia l (chatarra) Meta = 37.47 TON +10 % enviado al año anterior. 
mediante la va lorización X?..10 % 
Enviándolo a reciclaje Meta = 41.21 ton/año z= La cantidad generada de res iduos 

(chatarra) de reciclaje en el año 
y= La de reciclaje generado en el año 

anterior. 
X= l...=..X *100% 

Y 

No. De plát icas de capacitación al 
Aumentar la capacitación del año * 100 %/No. Tota l de pláticas 
personal en materia de residuos Meta= 20 % anual programadas. 
de manejo especia l. 

X:?..20% anual 

Nota 1: Cabe mencionar que todos los residuos que se mencionan en la tabla 1, son generados en la 
instalación marina (Autoelevable Chihuahua), cuando la plataforma está en contrato el arrendador 
(PEMEX U OTRO) contratan una tercería para el manej o de residuos de manejo especial a excepción de 
la chatarra y cuando la plataforma Autoelevable Chihuahua esta sin contrato, es la responsable del 
manejo de todos los residuos de manejo especial. 
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6.7 Descripción del destino final del residuo sea nacional o internacional. (9.1.5 de la NOM-161-
SEMARNAT-2011) 

El destino final de los residuos será en empresas nacionales que se dediquen al reciclaje y 
aprovechamiento. 

DMAAS/CTMAAS/TSU/2044/2017 

27 '{)4-RME'{)5-SERNAPAM-SGPA-2017 
SEMARNATCAM/ DJAI P/118/2017 

DMAAS/CTMAAS/0958/TSU-020/2017 

Tabla 9. Comercializadores, reciclado res, receptores de donaciones, coprocesadores o 
establecimientos industriales n materiales reciclables 

i 
PET, papel y cartón (Cuando 
está fuera de contrato la PAE 

GRASAS PENINSULARES S.A. DE 
C.V (DISPOSICiÓN FINAL) 

RECICLAJE INDUSTRIAL SANCHEZ 
(DISPOSICiÓN FINAL) 

CASA GRANDE CD. DEL CARMEN 
(DISPOSICiÓN FINAL) 

PROMOTORA AMBIENTAL DE LA 
LAGUNA S.A. DE C.V. (PASA) 
(DISPOSICIÓN FINAL) 

Carretera Umán-Muna KM 1.5 
Umán, Yucatán 

Av. Palmas esquina calle Pino, Mza. 
16 Lote 1, Col. 23 de Julio CP. 
24115, Ciudad del Carmen 
Campeche 

Col. Tacubaya, 
Campeche 

Calle principal N" 16 R/ A Anacleto 
Canabal Primera sección 
Villa hermosa, Tabasco 

Aceite Vegeta l Usado (Cocina) 
(Cuando está fuera de contrato 
la PAE Chihuahua) 

Chatarra metálica 

i . 
Residuos sobrantes de 
reciclado (basura) 
RSU en general 
(Cuando está fuera de contrato 
la PAE Chihua 

                                                          
Nombre y domicilio de persona física. Información protegida bajo los 

artículos 113 fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la 
LGTAIP.

                                                                  
Nombre y domicilio de persona física. Información protegida bajo los artículos 113 

fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.
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Tabla 10. Confinamiento Autorizado Receptor de los Residuos de Manejo Especial 
de establecimientos Industriales 

RECICLAJE 
SANCHEZ 

INDUSTRIAL 
colonia el potrero 
Cd del Carmen Ca 

y berberisco 

Calle principal W 16 Rj A Anacleto 

Chatarra 

Residuos electrónicos 

PROMOTORA AMBIENTAL DE Canabal Primera sección 
LA LAGUNA SA DE C.V. Villa hermosa, Tabasco 
(PASA) 

ceramlca, envases de metálicos, 
envases y embalajes de papel y 
cartón, unicel , , Papel y Cartón 

está fuera de 
Carretera Umán-Muna KM 1.5 

GRASAS PENINSULARES S.A. Umán, Yucatán Aceite Vegetal Usado (Cocina) 
(Cuando está fuera de contrato) DEC.V 

6.8 Mecanismos de operación, control y monitoreo para el seguimiento del plan, así como 
los mecanismos de evaluación y mejora del plan de manejo. (9.1.6 de la NOM-161-5EMARNAT-
2011). 

6 9 Programa de Evaluación y Mejora 

TEMAS DESCRIPCiÓN INDICADORES FUENTE DE RESPONSABLE VERIFICACiÓN 
Aplicación de lista Número de Lista de Supervisor 
de verificación verificaciones verificaciones y Especialista en 

TAREA 1 trimestral . programadas vs hallazgos Protección 
Número de atendidas Ambiental 
Verificaciones 
Realizadas 

Auditorías Numero de auditorías Hallazgos Supervisor 
ambientales programadas vs encontrados, no Especialista en 

TAREA 2 Numero de auditorías conformidad y Protección 
realizadas avances de Ambiental 

atención 
Elaboración de Numero de Reporte de Supervisor 
avances de indicadores indicadores Especialista en 
indicadores y metas mensuales Protección 

TAREA 3 mensuales programados vs Ambiental 
Número de 
indicadores realizados 

                                                                  
Nombre y domicilio de persona física. Información protegida bajo los artículos 113 

fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.
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Programa de Número de personal Reporte de Supervisor 

TAREA 4 capacitación en evaluado vs Número indicador Especialista en 
materia de residuos de personal aprobado Protección 

Ambiental 

6.9.1 DESARROLLO PARA EL MANEJO INTEGRAL DE RESIDUOS DE MANEJO ESPECIAL. 

6.9.1.1 Identificación, Separación y Clasificación de Residuos de Manejo Especial. 

1. Identificar y clasificar con el objeto de facilitar su separación primaria y secundaria, entre estos 
residuos podemos encontrar: desecho ferroso, material de estibas (incluye mecates y tarimas), 
sólidos de cemento de molienda, entre otros y que no posean las características de 
peligrosidad en los términos establecidos en la NOM-052-SEMARNAT-2005 

2. Separar y colocar en depósitos para los residuos DE MANEJO ESPECIAL el depósito es gris y con 
la leyenda RESIDUOS DE MANEJO ESPECIAL (chatarra, aparatos eléctricos, madera). 

3. Colocar recipientes en las áreas de mayor generación de RME como el área de corte y 
soldadura y taller eléctrico. 

4. Traspasar los RME al contenedor de desembarque cuando se encuentre al 80% de su 
capacidad. 

5. Colocar la chatarra que generen sus operaciones de mantenimiento los generadores en el 
contenedor rotulado con el letrero legible de CHATARRA (RME) para su posterior desembarque. 

6. En caso de incendios, los residuos de manejo especial que se generen deberán clasificarse, 
almacenarse, transportarse y confinarse conforme al procedimiento PMSA-PO-INDLP-03. 

6.6.1.2 Contenedores para Almacenamiento Temporal de Residuos de Manejo Especial 
dentro de la Instalación 

• Los contendedores deberán cumplir con las siguientes especificaciones: 
1. Por la cantidad de residuos que se maneja deberá ser metálico. 
2. Deberá contar con tapa, en caso contrario deberá contar con un sistema de dreno 
3. Deberá contar con cuatro soportes superiores para su izajé. 
4. Deberá ser de color gris, contar con logotipo de la compañía. 
5. Las dimensiones pueden variar en función de las necesidades de la instalación. 
6. Debe estar en condiciones de operación. 
7. Debe ser color gris. 
8. Debe contar con la leyenda de Residuos de Manejo Especial (CHATARRA). 

• Desembarcar el contenedor correspondiente de residuos de manejo especial, este deberá 
encontrarse a un 80% de su capacidad para ser desembarcado. 

Figura 1. Modelo del contenedor está sujeto a la disponibilidad de espacio en la instalación. 
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6.6.1.3 Transporte de Residuos de Manejo Especial 

6.6.1.3.1 Interno 

1. Gestionar el aviso de embarque/desembarque de residuos de manejo especial. 
2. Programar los movimientos logísticos que se requieran para la chatarra, debe de coordinarse con el 

programa logístico de PEM EX. 
3. Avisar al responsable especialista en protección ambiental, en tierra del desembarque de residuos 

de manejo especial. 
4. Debe registrar el inventario y los movimientos a tierra de la chatarra generada en la plataforma 

marina, mediante un expediente de documento de control en formato libre, los cuales deben ser 
firmados por el responsable de estas actividades y por el representante de PEMEX en la instalación, 
con el fin de efectuar el manejo integral. 

6.6.1.3.2 Externo (Empresa Subcontratada) 

1. Debe ser un proveedor avalado por el área de almacén. 
2. Contar con permiso del municipio para transporte y acopio de residuos de manejo especial. 

(licencia de funcionamiento) 
3. Contar con permiso de la SCT, y autorización de la SEMARNAT. 
4. Contar con comprobante de disposición final. 

6.6.2 Disposición final de Residuos de Manejo Especial 

1. Solicitar por parte del responsable especialista ambiental al jefe de almacén la recolección de 
los residuos de manejo especial. 

2. Supervisar en la instalación de oficinas administrativas Sector Carmen, la correcta disposición 
de los residuos de manejo especial cuando el jefe de almacén indique el proveedor sub-
contratado que realizará la disposición final. 

3. Revisar los permisos vigentes del municipio, por parte del REPA, para fines de auditorías 
ambientales y visitas de inspección. 

4. Supervisar que lo contenedores de transporte de residuos de manejo especial queden 
completamente limpios para su reenvío a plataforma. 

5. Solicitar la cantidad de residuos de manejo especial que se enviaron a disposición final de 
residuos de manejo especial 

6. Llenar la bitácora de consumo y generación para fines de auditorías ambientales. 
7. Gestionar con almacén el embarque del contenedor de residuos de manejo especial a 

plataforma. 
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6.6.3 DIAGRAMA DE FLUJO 

CHIHUAHUA JACKUP S.A. DE C.v. 
DIAGRAMA DE flUJO PARA EL MANEJO DE RESIDUOS DE MANEJO ESPECIAL 

Todos los residuos son registrados en Bitácora de generación mensual de RME, con el que se puede 
llevar a cabo estadísticas de los residuos de manejo especial que se generaran a bordo de la 
plataforma. Ver ANEXO D. Bitácora de residuos sólidos urbanos y de manejo especial. 

También se lleva a cabo la Lista de Verificación de Gestión Integra l de Residuos de Manejo Especial 
(CHI-FO-INDLP-03), en el cual se identifican los aspectos a verif ica r en el manejo de los residuos y se 
plantan las medidas correctivas en caso de que haya alguna inconformidad sobre la misma. Ver Anexo 
E. Lista de verificación de gestión integral de Residuos de Manejo Especia l 

6.7 De ser aplicable, especif icar los participantes del plan y su actividad. (9.1.7 de la NOM-
161-SEMARNAT-2011) 

Los participantes en plan de manejo serán las empresas que nos brinde ya sea el servicIO de 
recolección y transporte a como también las empresas recicladoras o de disposición f inal, el nombre y 
número de empresa puede varia r yeso dependerá de los intereses económicos de la promovente de 
este plan de manejo. 

6.8 De ser aplicable indicar los mecanismos de difusión y comunicación a la sociedad en 
general. (9.1.8 de la NOM-161-SEMARNAT-2011) 

No aplica, el plan de manejo es privado. 

Diagrama de proceso (Secreto Industrial), Información protegida bajo los artículos 113 
fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP



~ PERFORADORA MEXICO 
... GRUPOMEXICO 

/ PLAN DE MANEJO DE 
RESIDUOS DE MANEJO 

ESPECIAL 
PLATAFORMA NE 

CHIHUAHUA 

'\ / - '\ Codigo: PMSA-PL RME-GA-07 
Fecha de Emisión: 031117 
Fecha de Rev.: 271017 
Página: 29 de 33 
Revisión: 01 

7. ELEMENTOS ADICIONALES. (9.2 de la NOM-161-5EMARNAT-2011) 

7.1 Privados (9.2.1 de la NOM-161-5EMARNAT-2011) 

Descripción de la Infraestructura interna y externa involucrada. (9.2.1.1 de la NOM-161-SEMARNAT-
2011) 

Infraestructura interna. 

Se cuenta con contenedores de colores y un almacén temporal de residuos de manejo especial, se 
cuenta con compactador de residuos y triturador de residuos de alimentos. 
Para el manejo de los residuos de manejo especial tanto en el almacenamiento como para su 
transporte se usará los siguientes contenedores: 
Súper sacos: en los cuales serán colocados por el generador y almacenados temporalmente hasta ser 
transportados a su disposición final. 

Cajas metálicas, serán colocadas directamente por el generador, para posteriormente cuando llegue al 
80% de su capacidad sea enviado para su disposición final. 

l01 .6mrn (<1 In ) dI~.m~ •• "",0--"l.~§\" 

Tubo ~ 1S2.4 mm (6 In ) eedula 60 o Pfi1II 

\ 
1.70 m 

2 .&lm 

Infraestructura externa. 

Son todos los equipos, vehículos y maquinaria que utilizan las empresas contratistas para realizar sus 
actividades. 
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7.1.2 Descripción de las estrategias de prevención y minimización. (9.2.1.2 de la NOM-161-
SEMARNAT-2011) 

7.1.2.1 Sust itución de materias primas. (9.2.1.2.1 de la NOM-161-5EMARNAT-2011) 

En la plataforma Autoelevable Chihuahua no se realiza ningún proceso de transformación por lo cua l no 
se utilizan materias primas. Cabe señalar que se realizan servicios. 

7.1.2.2 Cambio de tecnología. (9.2.1.2.2 de la NOM-161-5EMARNAT-2011) 

No aplica debido a que en la instalación no se rea liza ningún proceso de transformación, sólo se 
realizan servicios. 

7.1.2.3 Aplicación de mejores prácticas. (9.2.1.2.3 de la NOM-161-5EMARNAT-2011) 

Tabla 11. Mejores prácticas de los residuos generados en la instalación 
~IPOS DE RESIDUOS MEJORES PRACTICAS 

Se vierten al mar, sin embargo, antes son t ritu rarlos en piezas de 

Restos de Alimentos 25 mm o menores, de acuerdo a lo requerido en la Regla 4, Anexo 
~ del Convenio Internacional para Prevenir la Contaminación po 
los Buques (MARPOL 73/ 78). 

~ceite vegetal usado 
Utilizar el aceite necesario para los alimentos y colocar el aceite 
usado en contenedores específicos para su resguardo y envió a 
disposición final 
Para reducir: 

o Usa las hojas de papel por ambos lados. 
o Imprimir solo lo necesario 

Papel y cartón 
o Utilizar contenedores específicos para estos residuos para 

su mejor separación. 
o Disminuir el consumo de productos que contienen varios 

empaques y gran cantidad de embalaje. 
o Aplicar prácticas para evitar que el cartón se humedezca 

Para contribuir al proceso de reciclar: 
o Utilizar contenedores específicos para estos residuos para 

su mejor separación. 

Envases y embalajes de papel y o Disminuir el consumo de productos que contienen varioE 
cartón empaques y gran cantidad de embalaje. 

• Aplicar prácticas para evitar que el cartón se humedezca 

Para reducir: 
Madera • Capacitar al personal en el manejo de RME de acuerdo con 

el procedimiento PMSA-PO-INDLP-03. Contar con un área 
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MEJORES PRACTICAS 
para su resguardo 

• Evitar mezclar con rpes 
• Dar máxima uti lidad a las tarimas, maderas sin necesidad 

de mandarlas a disposición fina l como residuos 
Para reducir: 

• Capacitar al personal en el manejo de RME de acuerdo con 
el procedimiento PMSA-PO-INDLP-03. Contar con un área 
para su resguardo 

• Evita r mezclar con rpes 
• Dar máxima ut il idad a las tarimas, maderas sin necesidad 

de mandarlas a disposición fina l como residuos 
Para reducir: 

• Utilizar contenedores específicos para estos residuos para 
su mejor separación. 

• Platicas ambientales donde se concientice al personal 
sobre la importancia de la minimización de la generación 
de Residuos. 

• Quitar la tapa y aplasta las botellas de PET. 
• Loca lizar centro de acopio que compren materiales 

recicla bies 
Utilizar contenedores específ icos para estos residuos para su mejo 
separación. 
Platicas ambientales donde se concientice al personal sobre la 
importancia de la minimización de la generación de Residuos. 
Quitar la tapa y aplasta las botellas de PET. 
Loca lizar centro de acopio que compren materia les recicla bies. 
Capacitar al personal en el manejo de RME de acuerdo con el 
procedimiento PMSA-PO-INDLP-03, Usar preferentemente tasas, 
~asos y platos de cerámica y/ o cartón 
Para contribuir al proceso de reciclar: 

• Capacitar al personal en la separación de los residuos de 
manejo especial, 

• Utilizar contenedores específicos para estos residuos para 
su mejor separación 

Para reducir: 
• Capacitar al personal en el manejo de RME de acuerdo con 

el procedimiento PMSA-PO-INDLP-03, 
• Aprovechamiento y uso eficiente de los materia les 

metálicos antes de deshacerse, 
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MEJORES PRACTICAS 
Para reducir: 

• Capacitar al personal en el manejo de RME de acuerdo con 
el procedimiento PMSA-PO-INDLP-03, 

• Aprovechamiento y uso eficiente de los materiales 
metálicos antes de deshacerse, 

• Utilizar contenedores específicos para estos residuos para 
su mejor separación 

• Contar con un programa de mantenimiento del contenedo 
de chatarra . 

Capacitar al personal en la separación de los residuos de manejo 
especial , colocar doble supersaco estos residuos para mayo 
protección y evitar accidentes. 
Capacitar al personal en el manejo de RM E de acuerdo con el 
procedimiento PMSA-PO-INDLP-03. Reutilizar los neumáticos en 
manualidades cuando sea posible 
Para reducir: 

\ • Capacitar al personal en el manejo de RME de acuerdo con 
el procedimiento PMSA-PO-INDLP-03. 

• Participar en las campañas de reciclon del municipio de 
electrónicos. Contar con un área para su resguardo. 

Para reducir: 

de • Capacitar al personal en el manejo de RME de acuerdo con 
el procedimiento PMSA-PO-INDLP-03. 

• Participar en las campañas de reciclon del municipio de 
electrónicos. Contar con un área para su resguardo. 

Capacitar al personal en el manejo de RME de acuerdo con el 
procedimiento PMSA-PO-INDLP-03. 

Para reducir: 
• Capacitar al personal en el manejo de RME de acuerdo con 

el procedimiento PMSA-PO-INDLP-03. 
Participar en las campañas de reciclo n del municipio de 
electrónicos. Contar con un área para su resguardo. 
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8 Registros 

N/ A 

9 Anexos 

Anexo A. Acta Constitutiva y Poder Notarial 
Anexo B. Caratula del contrato 
Anexo C. Autorizaciones de los prestadores de servicio 
Anexo D. Bitácora de residuos sólidos urbanos y de manejo especial 
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~ GRUpoMEXICO 

CONTRATO: N° 421002815 
PLATAFORMA: AlE CHIHUAHUA 

• ) 

CHIHUAHUA JACKUP S.A. DE C.V. 

Contenedores de Residuos no Peligrosos en diferente aéreas de la Plataforma 

Nombre y firma de persona física. 
Información protegida bajo los 
artículos 113 fracción I de la 
LFTAIP y 116 primer párrafo de la 
LGTAIP.
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CHIHUAHUA JACKUP S.A. DE C.V. 

Contrato:421002815 
Plataforma: AlE Chihuahua 

Contenedores de Residuos no Peligrosos en diferentes aéreas de la 
Plataforma. 

Nombre y firma de persona física. 
Información protegida bajo los 
artículos 113 fracción I de la 
LFTAIP y 116 primer párrafo de la 
LGTAIP.
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~ ~ Q GRUpoMEXICO 

PLATAFORMA AUTOELEVABLE CHIHUAHUA JACKUP 
SA DECV 

CONTENEDORES DE RESIDUOS NO PELIGROSOS (CONDICION ACTUAL) 

• 

Nombre y firma de persona física. 
Información protegida bajo los artículos 
113 fracción I de la LFTAIP y 116 primer 
párrafo de la LGTAIP.

Nombre y firma de persona física. Información 
protegida bajo los artículos 113 fracción I de la 
LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.
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PLATAFORMA AUTOELEVABLE CHIHUAHUA JACKUP 
SA DECV 

CONTENEDORES DE RESIDUOS NO PELIGROSOS (CONDICION ANTERIOR) 

PLAS r,c(.),S. 
y UNICEI 

Nombre y firma de persona física. 
Información protegida bajo los artículos 
113 fracción I de la LFTAIP y 116 primer 
párrafo de la LGTAIP.

Nombre y firma de persona física. Información 
protegida bajo los artículos 113 fracción I de la 
LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.
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PLATAFORMA AUTOELEVABLE CHIHUAHUA JACKUP 
SADECV 

AREA DE RESIDUOS NO PELIGROSOS 

• 

1I 

Nombre y firma de persona física. Información 
protegida bajo los artículos 113 fracción I de la 
LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.

Nombre y firma de persona física. Información protegida 
bajo los artículos 113 fracción I de la LFTAIP y 116 primer 
párrafo de la LGTAIP.
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15/05/2016 

• 
PLATAFORMA AlE CHIHUAHUA JACK-UP S.A. DE C.V. 

COMPACTADOR DE LA PLATAFORMA AlE CHIHUAHUA 

REV • 
ING. HUMBERTO ORTEGA DOMINGUEZ 

REPRESENTANTE DE LA ClA ABORDO 

• 

Nombre y firma de persona física. 
Información protegida bajo los 
artículos 113 fracción I de la LFTAIP 
y 116 primer párrafo de la LGTAIP.
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.. GRUPO IlEXICO 

09/06/2016 

• 
PLATAFORMA AlE CHIHUAHUA JACK-UP S.A. DE C.V. 

TRITURADOR DE ALIMENTOS DE LA PLATAFORMA AlE CHIHUAHUA. 
CONDICION ACTUAL 

• 

Nombre y firma de persona física. 
Información protegida bajo los 
artículos 113 fracción I de la 
LFTAIP y 116 primer párrafo de la 
LGTAIP.

                                                      
Nombre y firma de persona física. Información protegida bajo los 
artículos 113 fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la 

LGTAIP.
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PLATAFORMA AUTOELEVABLE CHIHUAHUA JACKUP 
SA DECV 

TRITURADOR DE ALIMENTOS 

• 

11 

Nombre y firma de persona física. 
Información protegida bajo los artículos 
113 fracción I de la LFTAIP y 116 primer 
párrafo de la LGTAIP.

Nombre y firma de persona física. Información 
protegida bajo los artículos 113 fracción I de la 
LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.
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.. GRU PO MEXICO 

PLATAFORMA AlE CHIHUAHUA JACK-UP S.A. DE C.V. 

LETREROS DE PROHIBICIONES EN MATERIA AMBIENTAL AlE CHIHUAHUA JACK-UP. 

15/05/2016 

• 

Nombre y firma de persona física. 
Información protegida bajo los 
artículos 113 fracción I de la LFTAIP 
y 116 primer párrafo de la LGTAIP.

Nombre y firma de persona 
física. Información protegida bajo 
los artículos 113 fracción I de la 
LFTAIP y 116 primer párrafo de 

la LGTAIP.
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~ CHIHUAHUA JACK-UP 
.. GRUPO MfXlCO 

PLATAFORMA AlE CHIHUAHUA JACK-UP S.A. DE C.V. 

LETREROS DE PROHIBICIONES EN MATERIA AMBIENTAL AlE CHIHUAHUA JACK-UP. 

16/05/ 2016 

IN

Nombre y firma de persona física. 
Información protegida bajo los 
artículos 113 fracción I de la 
LFTAIP y 116 primer párrafo de la 
LGTAIP.

Nombre y firma de 
persona física. 

Información protegida 
bajo los artículos 113 

fracción I de la LFTAIP y 
116 primer párrafo de la 

LGTAIP.
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~ CHIHUAHUA JACK·UP 
• GRUPO MEXICO 

PLATAFORMA AlE CHIHUAHUA JACK-UP S.A. DE C.V. 

LETREROS DE PROHIBICIONES EN MATERIA AMBIENTAL AlE CHIHUAHUA JACK·UP. 

SUPo ESP, 

15/05/2016 

AMBIENTAL 

• 

Nombre y firma de persona física. 
Información protegida bajo los 
artículos 113 fracción I de la 
LFTAIP y 116 primer párrafo de la 
LGTAIP.

Nombre y firma de persona 
física. Información protegida 

bajo los artículos 113 fracción 
I de la LFTAIP y 116 primer 

párrafo de la LGTAIP.
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CONTRATO: N o 421002815 
PLATAFORMA: AlE CHIHUAHUA 

lCO 

Contenedores de Chatarra de la AlE Chihuahua 

• • 
CHIHUAHUA JACKUP S.A. DE C.V. 

Responsa le Ambiental 

Nombre y firma de persona física. 
Información protegida bajo los artículos 
113 fracción I de la LFTAIP y 116 
primer párrafo de la LGTAIP.
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~ CHIHUAHUA JACK·UP 

GRUPO MEXICO 

PLATAFORMA AlE CHIHUAHUA JACK-UP S.A. DE C.V. 

, 
CONTENEDOR DE CHATARRA DE LA PLATAFORMA AlE CHIHUAHUA 

15/05/2016 

• 

Nombre y firma de persona física. 
Información protegida bajo los 
artículos 113 fracción I de la LFTAIP 
y 116 primer párrafo de la LGTAIP.

                          
Nombre y firma de persona 
física. Información protegida 

bajo los artículos 113 fracción I 
de la LFTAIP y 116 primer 

párrafo de la LGTAIP.



ro p I At..SEAt.. 
AGE CIA DE SEGURIDAD. 

N ' RGiA Y ANlB I NT 

CHIHUAHUA JACKUP S.A DE C.V. 

PLATAFORMA AlE 
CHIHUAHUA 

PROCEDIMIENTO DE 
MANEJO INTEGRAL DE 
RESIDUOS DE MANEJO 

ESPECIAL 
CHI-PO-INDLP-03 



• 

• 

~ 

~< GRUpoMEXICO 

ASEe-AMBIENTAL 

PROCEDIMIENTO DE MANEJO INTEGRAL DE 
RESIDUOS DE MANEJO ESPECIAL 

(CHI-PO-INDLP-03) 

FEBRERO 2016 

CHIHUAHUA JACKUP S.A. DE C.v. 

. I &.: 



• 

• 

• 

Fecha: 12/02/2016 

~ GrWPOME\ICO CHIHUAHUA JACKUP Rev: 00 
S.A. DE C.v. Página:Página 2 de 14 

PROCEDIMIENTO DE MANEJO INTEGRAL DE RESIDUOS 
DE MANEJO ESPECIAL 

ELABOR : 

Página 

Ambiental O 

REGISTRÓ DE CONTROL DE CAMBIOS EN ESTE PROCEDIMIENTO AMBIENTAL 

Revisión Descripción de Cambio 

00 

, i 

Nombre y firma de persona 
física. Información protegida 
bajo los artículos 113 fracción I 
de la LFTAIP y 116 primer 
párrafo de la LGTAIP.

Nombre y firma de persona 
física. Información protegida 
bajo los artículos 113 
fracción I de la LFTAIP y 
116 primer párrafo de la 
LGTAIP.

Nombre y firma de persona 
física. Información protegida 
bajo los artículos 113 fracción 
I de la LFTAIP y 116 primer 
párrafo de la LGTAIP.
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6.4 Transporte de Residuos de ManejO Especia l (aplica 9 

Plataforma AlE Chihuahua) 
6.5 Disposición final de Residuos de Manejo Especia l (ap lica 9 

Plataforma AlE Ch ihuahua) 
6.6 Diagrama de flujo 10 

Registros 11 

Anexos 12 
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1. OBJETIVO. 

PROCEDIMIENTO DE MANEJO INTEGRAL DE RESIDUOS 
DE MANEJO ESPECIAL 

Establecer los requisitos y actividades que deben cumplirse en el manejo de los residuos de 
residuos de manejo especial con observancia y cumpl imiento de la reglamentación aplicable 
vigente estableciendo los requisitos para identifica r, clasificar, recolectar, transportar hasta su 
disposición final. 

2. ALCANCE. 
Este procedimiento es aplicable a la Plataforma AlE Chihuahua, donde se generen RESIDUOS 
DE MANEJO ESPECIAL. 

Nota: Este proced imiento no aplica para el manejo de los recortes de perforación. 

3. RESPONSABILIDADES. 

DIRECTOR DE OPERACIONES 
• Aprobar los procedimientos del Sistema de Gestión Integral. 

CONTACTO AMBIENTAL 
• Coordinar la identificación de los aspectos ambientales y evaluación de los impactos 

ambientales asociados a todas las actividades que estén bajo su responsabilidad 
apoyándose en este procedimiento. 

CAPITAN DE LA EMBARCACiÓN PLATAFORMA NE CHIHUAHUA 
• Proporcionar contenedores adecuados para la correcta separación de los residuos de 

manejo especial. 
• Supervisar que se realice la correcta separación de residuos de manejo especial 

chatarra y equipos eléctricos) 
• Concientizar al personal sobre la separaCión de los residuos de manejo especial. 
• Realizar el manifiesto de desembarque de residuos de manejo espec ial. 
• Supervisar el desembarque del mismo. 
• Dar atención en caso de reportes de contenedores de residuos no peligrosos en malas 

condiciones y procede a sustituirlos en caso necesario. 
• Informar al supervisor especialista en protección ambiental del contrato sobre el 

desembarque de los residuos de manejo especial. 

SUPERVISOR ESPECiAlISTA EN PROTECCiÓN AMBIENTAL 
• Gestionar el trám ite como generador de residuos de manejo especial ante la ASEA. 
• Archivar los manifiestos de desembarque de manejo especial. 
• Realizar el llenado de la tabla de generación 
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PROCEDIMIENTO DE MANEJO INTEGRAL DE RESIDUOS 
DE MANEJO ESPECIAL 

• Gestionar la solicitud de contenedores en caso necesario para la separación de los 
residuos. 

• Supervisar la rotulación adecuada de los tambos y contenedores y área de residuos de 
manejo especial. 

• Difunde el procedimiento de manejo de residuos de manejo especial. 

GENERADORES DE RESIDUOS DE MANEJO ESpECIAL. 
• Colocar en los contenedores rotulados para dicho fin los residuos de manejo especial. 
• Evitar la mezcla de residuos no peligrosos con los residuos peligrosos. 
• Mantener tapados los contenedores de residuos de manejo especial. 
• Reportar si los contenedores presentan malas condiciones, perforaciones, sin tapas, 

deteriorados, letreros poco legibles, etc. se deben de reportar con sus capitanes o jefe 
inmediato para que se realice el cambio. 

4. MARCO NORMATIVO 
• Ley General del Equilibrio Ecológico y de Protección al Ambiente (LGEEPA) . 
• Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos (LGPGIR). 
• Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos 

(RLGPGIR). 
• NORMA ISO-14001:2004 (NMX-SM-14001-IMNC-2004), requisito 4.3.1 Aspectos 

Ambientales. 
• MARPOL 73( 78 El Convenio, modificado por el Protocolo de 1978, se conoce con el 

nombre de "Convenio internacional para prevenir la contaminación por los buques, 
1973, modificado por el Protocolo de 1978" o, de manera abreviada, " MARPOL 
73(78' 

• CODIGO ISM. Código internacional de gestión de la seguridad operacional del buque 
y la prevención de la contaminación (código internacional de gestión de la seguridad 
(IGS)) o International Safety Management Code (15M) en inglés. 

• Ley de la Agencia Nacional de 5eguridc¡d Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos (ASEA) 
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PROCEDIMIENTO DE MANEJO INTEGRAL DE RESIDUOS 
DE MANEJO ESPECIAL 

5. DEFINICIONES 

Contenedor. Recipiente empleado para la transferencia y transporte de residuos, con las 
características necesarias para permitir su uso repetido; así mismo, cuenta con elementos 
estabilizadores exteriores para que pueda ser elevado, estibado e integrado a vehículos. 
Chatarra. Restos o piezas metálicas sean de acero, fierro, cobre, bronce, aluminio, entre otros, 
resultantes de los trabajos de corte, soldadura o reemplazo de piezas y/o materiales no 
reuti lizables en ninguna plataforma marinas de perforación y mantenimiento de pozos 
propiedad de PEMEX, ni considerado como bien capitalizable. 
DisposiciÓn final. Acción de depositar o confinar permanentemente los residuos en sitios e 
instalaciones cuyas características permitan prevenir su liberación al ambiente y las 
consecuentes afectaciones a la salud de la poblaciÓn, los ecosistemas y sus elementos. 
Recolección, Acción de recoger residuos de los sitios de generación, para trasladarlos al área 
de transferencia, instalaciones de tratamiento o sitios de manejo posterior. 
Generador. Persona física o moral que produce residuos, a través del desarrollo de procesos 
productivos o de consumo. ' 
lixiviado, líquidO que se forma por la reacción, arrastre o filtrado de los materiales que 
constituyen los residuos y que contiene en forma disuelta o en suspensión, sustancias que 
pueden infiltrarse en los suelos o escurrirse fuera de los sitios en los que se depositan los 
residuos y que puede dar lugar a la contaminación del suelo y de cuerpos de agua, provocando 
su deterioro y representar un riesgo potencial a la salud humana y de los demás organismos 
vivos. 
Manejo Integral. Las actividades de reducción en la fuente, separación, reutilización, reciclaje , 
Residuo Material o producto, cuyo propietario o poseedor desecha y que se encuentra en 
estado sólido o semisólido, o es un líquido o gas contenido en recipientes o depósitos, y que 
puede ser susceptible de ser valorizado o requiere sl!ljetarse a tratamiento o disposición final 
conforme a lo dispuesto en esta Ley y demás ordenamientos que de ella deriven. 
Residuos de Manejo Esoeclal. Son aquellos generados en los procesos productivos, que no 
reúnen las características para ser considerados como peligrosos o como residuos sólidos 
urbanos, o que son producidos por grandes generadores de residuos sólidos urbanos. 
Acoplo, Acción de reunir los residuos de una o diferentes fuentes para su manejo. 
Registro, Documento que presenta resu ltados obtenidos o proporciona evidencia de 
actividades desempeñadas . 

", 
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PROCEDIMIENTO DE MANEJO INTEGRAL DE RESIDUOS 
DE MANEJO ESPECIAL 

6. METODOLOGIA 

6.1 Generación de Residuos de Manejo Especial. 

Las áreas que generen residuos de manejo especial en Chihuahua Jackup S.A. de C.V. son: 
Plataforma Auto-Elevable Chihuahua. 

Residuos de manejo especial Plataforma AE CHIHUAHUA 
Madera 
Electrónicos 
Chatarra 

DF; DISPOSICiÓN FINAL 

6.2 Manejo de residuos de manejo especial 
(APLICA PARA LA PLATAFORMA AlE CHIHUAHUA) . 

R 
R 
R 

R; RECICLABLES 

6.2.1 Identificación, Separación y Clasificación de Residuos de Manejo Especial. 

1. Identificar y clasificar con el objeto de facilitar su separación primaria y secundaria, entre 
estos residuos podemos encontrar: desecho ferroso, material de estibas (incluye mecates y 
tarimas), sólidos de cemento de molienda, entre otros y que no posean las características 
de peligrosidad en los términos establecidos en la NOM-052-SEMARNAT-2005 y que 
además cuenten con constancia de no peligrosidad emitida por la autoridad ambiental. 

2. Separar y colocar en depósitos para los residuos DE MANEJO ESPECIAL el depósito es gris y 
con la leyenda RESIDUOS DE MANEJO ESPECIAL (chata rra, aparatos eléctricos, madera) . 

3 . Colocar recipientes en las áreas de mayor generación de RME como el área de corte y 
soldadura y taller eléctrico. 

4 . Traspasar los RME al contenedor de desembarque cuando se encuentre al 80% de su 
capac idad. 

5. Colocar la chatarra que generen sus operaciones de mantenimiento los generadores en el 
contenedor rotulado con el letrero legible de CHATARRA para su posterior desembarque. 

6. Colocar los residuos de manejo especial de forma ordenada y depositada en un área que no 
interfiera el libre tránsito del personal y no se encuentre expuesta al agua para evitar 
lixiviados . 

.1 
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PROCEDIMIENTO DE MANEJO INTEGRAL DE RESIDUOS 
DE MANEJO ESPECIAL 

6.3 Almacenamiento Temporal de Residuos de Manejo Especial 
(APLICA PARA LA PLATAFORMA AlE CHIHUAHUA). 

6.3.1 Contenedores de Residuos De Manejo Especial. 

• Desembarcar el contenedor correspondiente de residuos de manejo especial, este 
deberá encontrarse a un 80% de su capacidad para ser desembarcado. 

• Los contendedores deberán cumplir con las siguientes especificaciones: 
1. Por la cantidad de residuos que se maneja deberá ser metálico. 
2. Deberá contar con tapa, en caso contrario deberá contar con un sistema de dreno 
3. Deberá contar con cuatro soportes superiores para su izajé. 
4. Deberá ser de color gris, contar con logotipo de la compañía. 
5. Las dimensiones pueden variar en función de las necesidades de la instalación. 
6. Debe estar en condiciones de operación. 
7. Debe ser color gris. 
8 . Debe contar con la leyenda de Residuos de Manejo Especial (CHATARRA) . 

Figura 2. Modelo del contenedor está sujeto a la disponibilidad de espacio en la instalación. 

MoW!1.1 rIgIdo 

1,70m 
Dr.,.., 
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PROCEDIMIENTO DE MANEJO INTEGRAL DE RESIDUOS 
DE MANEJO ESPECIAL 

6.4 Transporte de Residuos de Manejo Especial 
(APLICA PARA LA PLATAFORMA AlE CHIHUAHUA) 

1. Gestionar el aviso de embarque/desembarque de residuos de manejo especial. 
2. programar los movimientos logísticos que se requieran para la chatarra, debe de 

coordinarse con el programa logístico de PEMEX. 
3. Avisar al responsable especialista en tierra del desembarque de residuos de manejo 

especial. 
4 . Debe registrar el inventario y los movimientos a tierra de la chatarra generada en la 

plataforma marina, mediante un expediente de documento de control en formato libre, 
los cuales deben ser firmados por el responsable de estas actividades y por el 
representante de PEMEX en la instalación, con el fin de efectuar el manejo integral. 

6.5 Disposición final de Residuos de Manejo Especial 
(APLICA PARA LA PLATAFORMA AlE CHIHUAHUA) . 

a) Solicitar por parte del responsable especialista ambiental al jefe de almacén la 
recolección de los residuos de manejo especial. 

b) Supervisar en la instalación de oficinas administrativas Sector Carmen, la correcta 
disposición de los residuos de manejo especial cuando el jefe de almacén indique el 
proveedor sub-contratado que realizará la disposición final. 

c) Revisar los permisos vigentes del municipio, por parte del Responsable Especialista en 
Protección Ambiental (REPA), para fines de auditorías ambientales y visitas de 
inspección. 

d) Supervisar que lo contenedores de transporte de residuos de manejo especial queden 
completamente limpios para su reenvío a plataforma. 

e) Solicitar la cantidad de residuos de manejo especial que se enviaron a disposición final 
de residuos de manejo especial 

f) Llenar la bitácora de consumo y generación para fines de auditorías ambientales. 
g) Gestionar con almacén el embarque del contenedor de residuos de manejo especial a 

plataforma . 
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PROCEDIMIENTO DE MANEJO INTEGRAL DE RESIDUOS 
DE MANEJO ESPECIAL 

6 .6. Diagrama de flujo. 

TERMINA EL PROCEDIMIENTO 

Diagrama de proceso (Secreto Industrial), Información protegida bajo los artículos 113 fracción II de 
la LFTAIP y 116 de la LGTAIP
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PROCEDIMIENTO DE MANEJO INTEGRAL DE RESIDUOS 
DE MANEJO ESPECIAL 

Nombre del R8IlIItrO Medio de L.ocallmcl6n TIempo de 
oonaarvacI6n del RegIstro RetencI6n 

Lista de Verificación de 
Gestión Integra l de 
Residuos de Manejo 
Especial y Reciclaje 2 años de 
CHI -FO-INDLP-03 acuerdo a las 

Comprobante de Oficinas 
aud itorías 

disposición de residuos E/P Sector ambientales 

de manejo especial. Carmen 
Bitácora de Consumo y 
Generación 
CV actualizado del 1 años de 
proveedor encargado acuerdo a las 
de la recolección de auditorías 
RME ambienta les 

Disposición 
FInal 

Archivo 
muerto 
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8 . ANEXOS 

PROCEDIMIENTO DE MANEJO INTEGRAL DE RESIDUOS 
DE MANEJO ESPECIAL 

Aviso de Embarque/Desembarque (Ejemplo tomado de la plataforma AlE Chihuahua) 

• 
~ CHIHUAHUA JA CK - U P 

ni .' .4 '" , .. ...... "-1 '-........ ... ,. .. .l 
J, ~ •• ·u '·~ Dt ~ /.I, ... ,' 

CHIHUAHUA JACKUP. S.A. DE C v. 
PlftTM OR".,A AlE CHIH UAHUA 
,,\-' \,(l n •• 1\· .... " 0 '· .. 1 00l-~t''''&A l( I.I t 

                                                             
Nombre y firma de persona física. Información protegida bajo los artículos 

113 fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.
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PROCEDIMIENTO DE MANEJO INTEGRAL DE RESIDUOS 
DE MANEJO ESPECIAL 

ANEXO.' CHI·FO-INDLP-03 

List a de Verificación de Gestión Integral de RESIDUOS DE MANEJO ESPECIAL Y DE RECICLAJE . 
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PROCEDIMIENTO DE MANEJO INTEGRAL DE RESIDUOS 
DE MANEJO ESPECIAL 

a l fIID • ...,..., 

_.- .......... fIfY . • 
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~GRUI'OMb 

NOMBRl oEl 
RESIDUos 

TOTAL 

R.S.U 

BITÁCORAS MENSUAL DE RESIDUOS SOLIDOS URBANOS. RECICLAJE 

R.R R.M. E 

CANTlDAD I AREA O PROCESO DE 
GENERADA GENERACION 

FECHA DE 
SAUD. 

NOMBRE DEL 
TRANSPORTISTA 

MANEJO ESPECIAL PLATAFORMA AUTDELEVABLE CHIHUAHUA 

NOMBRE OEl 
CAPlTAN 

NUMERO DE 
PLACAS DEL 
VEHICULO 

EMPRESA 
ENCARGADA DE I AUTORllAClON DE 
LA DISPOSICION LOS PRESTADORES 

ANAL DE SERVICIOS 

/ SUPERVISOR ESPECIALISTA EN PROTECCION AMBIENTAL 

ELABORÓ APROBÓ 

Supervisor Esp.Amblental Gerente ambiental 

COMPROVANTE DE 
DISPOSICION FINAL 
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